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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO 

Dirección General de Despacho y Legislación 



 

Ref.: Expte. N° 14765-D-2015.- 

 

 

  SAN ISIDRO, 15 de diciembre de 2015 

 

DECRETO NUMERO: 3531 

  VISTO lo actuado en el presente expediente N° 

14765-D-2015 y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, respecto 

de la sanción de la Ordenanza  N° 8855, con fecha 3 de diciembre del corriente año, 

mediante la cual se aprobó el texto de la Ordenanza Fiscal 2016; y 

Considerando: 

  QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1°.- Promúlgase  y  cúmplase  la  Ordenanza  N° 8855, sancionada 

************** por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 3 de diciembre del 

corriente.- 

 

ARTICULO 2° .- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

 
DESPACHO 

 Y 

LEGISLACION 

AL 

 

 

 

 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 

Sr. Secretario Legal y Tecnico Dr. Ricardo Rivas 

 

 



  
Municipalidad de San Isidro    

ORDENANZA  FISCAL   ANUAL  2016 
INDICE   TEMATICO  

TEMA Título

 

Capítulo

 

Artículos 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

I   

UNICO  

 

Objeto y ámbito de aplicación  I  UNICO  1 
Vigencia I UNICO 2 
Norma y Autoridad de aplicación I UNICO 3 
Interpretación I UNICO 4 
Plazos 

 

Cómputos I UNICO 5 
Domicilio I UNICO 6 
Cambio de domicilio I UNICO 7 
Falta de constitución de domicilio fiscal o de denuncia  
de domicilio real  I  UNICO  8 
Notificaciones I UNICO 9 
Hechos y/o actos imponibles Bases imponibles  I UNICO 10 
Contribuyentes responsables del cumplimiento de deuda 
ajena, agentes de información, percepción y retención  I  UNICO  11 
Solidaridad I UNICO 12 
Conjunto económico 

 

Responsabilidad Solidaria I UNICO 13 
Deberes formales de los contribuyentes I UNICO 14 
Deberes formales de terceros I UNICO 15 
Determinación de las obligaciones fiscales I UNICO 16 
Categorización de los contribuyentes I UNICO 17 
Declaraciones juradas I UNICO 18 
Facultades de inspección y/o verificación I UNICO 19 
Requerimientos a los contribuyentes y/o responsables I UNICO 20 
Actas de inspección y/o verificación I UNICO 21 
Reserva de información 
Determinación sobre base cierta 

I 
I 

UNICO 
UNICO 

22 
23 

Reclamos respecto de determinaciones efectuadas 
sobre base cierta 
Determinación sobre base presunta 
Resoluciones  
Recurso de revocatoria 
Efecto suspensivo del recurso 
Formalidades del recurso 
Agotamiento de la vía administrativa 
Vencimiento de las obligaciones fiscales 

 

Mora 
automática 
Lugar de pago 
Imputación de los pagos parciales 
Medios de pago y Acreditación 
Modos especiales de percepción e impresión de las 

obligaciones fiscales 
Facilidades de pago 
Facilidades de pago de deudas en ejecución 
Compensaciones 
Saldo a favor del contribuyente 
Recurso de repetición 
Recaudos formales del recurso de repetición 
Sustanciación del recurso de repetición 
Reglamentación del recurso de repetición  

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I  

I 
I 
I 
I  

    I     
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I  

UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO  

UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO   

UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 

         
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30  

31 
32 
33 

34 / 35  

36 
         37 

38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 



Municipalidad de San Isidro 

Certificación de libre deuda 
Sanciones 
Actualizaciones de deudas 
Prescripción 
Interrupción de la prescripción 
Suspensión de la prescripción 
Facultad  
Derogación 

I
I
I
I
I
I
I

UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 
UNICO 

45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 

Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales     II        I    53/62 
Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene y 
Contribución Especial por Mejoras 

II II 63/66 

Tasa por Habilitación de Comercios e Industrias II III 67/78 
Tasa por Inspección de Comercios e Industrias II IV 79/88 
Anexo I los capítulos III y  IV    
Anexo II los capítulos III y IV    
Derechos de Publicidad  II V 89/94 
Derechos por Venta Ambulante y Abastecedores 
Alimenticios 

    II       VI  95/100 

Control de Inspección Veterinaria II VII 101/105 
Derechos de Oficina II VIII 106/110 
Derechos de Construcción II IX 111/118 
Derechos de Uso de Playas y Riberas II X 119/122 
Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos II XI 123/128 
Derecho a los Espectáculos Públicos II XII 129/134 
Patente de Motovehículos II XIII 135/143 
Tasa por Control de Marcas y Señales II XIV 144/148 
Derechos de Cementerio II XV 149/153 
Tasa por Servicios Asistenciales II XVI 154/158 
Tasa por Servicios Varios II XVII 159/162 
Derechos de Fondeaderos II XVIII 163/167 

TASAS AMBIENTALES Objetivos / Principios 
Tasa por Servicios de Protección Ambiental  

III 
III 

-
I

168/169 
170/177 

Tasa por Comercialización de Envases no retornables y 
afines                      III II 178/184 
Tasa por Servicios de Gestión de Residuos Aridos III III 185/190 
Tasa por Servicios de Gestión de Residuos a Grandes 
Generadores III IV 191/196 



OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

ARTICULO 1º.- Esta Ordenanza Fiscal regirá en el Partido de San Isidro, para la 
determinación, interpretación, liquidación, fiscalización, pago, exenciones, eximiciones, 
aplicación de multas, recargos, indexación e intereses de las obligaciones fiscales (tasas, 
contribuciones, patentes, permisos, retribuciones de servicios y derechos), que se regulan 
en el Título II de esta Ordenanza, en las Ordenanzas Impositivas anuales y en las 
Ordenanzas sobre materia tributaria que se dicten en el futuro.  
Son tributos municipales las prestaciones pecuniarias que el Municipio, en ejercicio de su 
poder de imperio, puede exigir con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de 
sus fines.  

La Municipalidad debe establecer los recursos tributarios observando el alcance y contenido 
que les fije la Constitución Provincial y la Ley Orgánica para las Municipalidades. Debe 
respetar los principios constitucionales de la tributación y la armonización con el régimen 
impositivo provincial y federal.  

Para los casos en que las situaciones planteadas no se puedan resolver por las 
disposiciones pertinentes de esta Ordenanza, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones análogas que rigen la tributación municipal, provincial, nacional y 
subsidiariamente, los principios generales del derecho.   

VIGENCIA 

ARTICULO 2º.- Esta Ordenanza rige a partir del 1º de enero de 2016. 

NORMA Y AUTORIDAD DE APLICACION 

ARTICULO 3º.- Los tributos que establezca la Municipalidad, se regirán por las 
disposiciones de esta Ordenanza Fiscal. Ningún tributo puede ser exigido sino en virtud de la 
presente u otra Ordenanza de índole tributaria que necesariamente deberá: 
a) Definir el hecho imponible de la obligación tributaria;
b) Establecer el sujeto pasivo;
c) Fijar la base imponible, la alícuota o el monto del tributo;
d) Establecer incentivos, exenciones, reducciones, deducciones y otros beneficios;
e) Tipificar las infracciones fiscales y establecer las respectivas sanciones fiscales;
f) Establecer los procedimientos administrativos necesarios para la verificación,

fiscalización, determinación y recaudación de la obligación tributaria.

El Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección General de Rentas o quien haga sus 
veces, será la autoridad de aplicación de esta Ordenanza Fiscal, y a ese fin podrá 
reglamentarla y establecer la estructura administrativa que estime pertinente.      



  
Municipalidad de San Isidro   

INTERPRETACION  

ARTICULO 4º.- Corresponderá al Departamento Ejecutivo interpretar y determinar los 
alcances de esta Ordenanza Fiscal, de las Ordenanzas Impositivas anuales y de toda otra 
Ordenanza de materia tributaria que se dicte en lo futuro, ateniéndose a tal fin a los 
principios generales del Derecho Tributario y subsidiariamente a los del Derecho Privado.  

En la interpretación de las disposiciones de la presente  Ordenanza Fiscal, se atenderá al fin 
de las mismas y a su significación económica.   

Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos imponibles se atenderá a los hechos, 
actos, situaciones o relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o 
establezcan los contribuyentes con prescindencia de las formas o de los actos jurídicos del 
derecho privado en que se exterioricen.   

Cuando las formas jurídicas sean inapropiadas a la realidad de los hechos gravados y ello 
se traduzca en una disminución de la cuantía de las obligaciones, las normas tributarias se 
aplicarán prescindiendo de tales formas y se considerará la situación económica real  

PLAZOS 

 

COMPUTOS  

ARTICULO 5º.- Los plazos establecidos en esta Ordenanza Fiscal se computarán por días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación.  
En caso de recibirse notificación en día inhábil o feriado se tendrá por efectuada el primer 
día hábil siguiente.  

Cuando la fecha para el cumplimiento de las obligaciones tributarias sustanciales y/o 
formales sea día no laborable, feriado o inhábil, la obligación se considerará cumplida en 
término si se efectúa el primer día hábil siguiente. 
El escrito no presentado dentro del horario administrativo del día en que venciera el plazo, 
podrá ser entregado válidamente el día hábil inmediato siguiente  dentro de las cuatro (4) 
primeras horas del horario de atención al público.  

Para determinar si un escrito presentado personalmente en las oficinas de la Municipalidad 
lo ha sido en término, se tomará en cuenta la fecha indicada en el sello fechador.   

Cuando no se haya establecido un plazo especial para las citaciones, intimaciones y 
emplazamientos, o para cualquier otro acto que requiera la intervención del contribuyente y/o 
responsable éste será de diez (10) días.  

DOMICILIO  

ARTÍCULO 6º.- Los contribuyentes o responsables deberán denunciar su domicilio real 
(persona física) o sede (persona jurídica) y constituir un domicilio fiscal de ser posible dentro 
del Partido. Este último a los fines de las obligaciones regidas por esta Ordenanza Fiscal, las 
Ordenanzas Impositivas anuales y las Ordenanzas especiales que se dicten en el futuro, en 
materia tributaria, dentro de los quince (15) días de haber asumido legalmente aquel 
carácter.  

A) DOMICILIO FISCAL   

El domicilio fiscal de los contribuyentes  y los demás responsables, para todos los efectos 
tributarios, tiene carácter de domicilio constituido, siendo válidas y eficaces todas las 
notificaciones administrativas y/o judiciales que allí se realicen.  

Se entiende por domicilio fiscal de los contribuyentes y responsables a los efectos de sus 
obligaciones tributarias para con la Municipalidad, a excepción de la Tasa por Inspección de 
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Comercios e Industrias y la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, al 
domicilio real o legal, conforme legisla el Código Civil, según se trate de personas físicas o 
jurídicas, con ajuste a lo normado en la presente Ordenanza.  

Tasa por Inspección de Comercios e Industrias: 
Se entiende por domicilio fiscal de los contribuyentes y responsables de la Tasa por 
Inspección de Comercios e Industrias a los efectos de sus obligaciones tributarias para con 
la Municipalidad, a aquél donde están situados los negocios generadores de los respectivos 
hechos imponibles.  

Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales: 
Se entiende por domicilio fiscal de los contribuyentes y responsables de la Tasa por 
Alumbrado, Limpieza, y Servicios Generales, a los efectos de sus obligaciones tributarias 
para con la Municipalidad, - de no haber constituido el mismo,- a aquél donde están situados 
los bienes generadores del hecho imponible.   

B) CONSTITUCION DE DOMICILIO    

1. Toda persona que comparezca ante el Organismo Fiscal, sea por sí o en 
representación de terceros, deberá constituir domicilio en el primer escrito o 
presentación personal.  
El interesado deberá además manifestar su domicilio real que, en el caso de personas 
jurídicas será el de su sede social. Si no lo hiciere o no denunciare el cambio, las 
resoluciones que deban notificarse en el domicilio real se notificarán en el domicilio 
constituido.   

2. El domicilio constituido podrá ser el mismo que el real. Solamente podrá constituirse 
domicilio fuera del ejido municipal en los casos en que el domicilio real se encontrare 
fuera del mismo.   

En estos casos, la Municipalidad podrá repetir del interesado los costos ocasionados 
por las notificaciones que fueran necesarias.  

3. Podrá admitirse la constitución de un domicilio especial cuando se considere que de 
ese modo se facilita el cumplimiento de las obligaciones.  

Asimismo podrá exigirse la constitución de un domicilio especial cuando se trate de 
contribuyentes que posean su domicilio fuera del ejido municipal.  

La constitución del domicilio se hará en forma clara y precisa, indicando calle y número, 
localidad, código postal, agregando piso, número o letra del inmueble, cuando 
correspondiere.  

El domicilio constituido producirá todos sus efectos, sin necesidad de resolución y se 
reputará subsistente mientras no se designe otro.  

C) DOMICILIO FISCAL ELECTRONICO   

Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, personalizado, 
válido y optativo registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de 
cualquier naturaleza.   

Su constitución, implementación y cambio se efectuará conforme a las formas, 
requisitos y condiciones que establezca el Departamento Ejecutivo, quien deberá 
evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y la viabilidad de su 
implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y responsables. Dicho 
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domicilio producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal 
constituido, siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, 
emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía.-   

CAMBIO DE DOMICILIO  

ARTICULO 7º. Todo cambio de domicilio debe ser comunicado fehacientemente dentro de 
los 15 (quince) días en la forma y modo que específicamente establezca esta 
reglamentación. Para el caso que se indique un cambio de domicilio en otras presentaciones 
o formularios distintos a los que establezca esta reglamentación se considerará subsistente 
el último domicilio constituido. La omisión se reputará infracción a los deberes formales y 
será sancionado con las multas pertinentes. Sin perjuicio de ello, se considerará subsistente 
el último domicilio constituido.   

FALTA DE CONSTITUCION DE DOMICILIO FISCAL O DE DENUNCIA DE DOMICILIO 
REAL   

ARTICULO 8º.- Si el contribuyente o responsable no hubiere constituido domicilio fiscal y/o 
denunciado su domicilio real, las notificaciones se le harán en el inmueble gravado o en el 
lugar que desarrolle la actividad o servicio gravado, según corresponda, o, en su caso, 
mediante edictos que se publicarán por un día en un periódico del Partido de San Isidro y en 
el Boletín Oficial Municipal.    

NOTIFICACIONES  

ARTICULO 9º.- Las notificaciones se efectuarán: a) Personalmente, debiendo en este caso 
labrarse acta de la diligencia practicada en la que se especificará el lugar, día y hora en que 
se efectúe y que será firmada por el agente notificador y por el interesado si accediere, a 
quien se dará copia autenticada por el notificador; b) Por cédula; c) Por telegrama 
colacionado; d) Por carta documento; e) Por carta certificada con aviso de retorno; f) Por 
edictos que se publicarán por un día en un periódico  del Partido de San Isidro y en el 
Boletín Oficial Municipal. g) Por correo electrónico o domicilio fiscal electrónico.   

HECHOS Y/O ACTOS IMPONIBLES 

 

BASES IMPONIBLES   

ARTICULO 10º.- Los hechos y/o actos imponibles son los que bajo la denominación de  
tasa, derecho, contribución, impuesto o patente, se determinan en el Título II de esta 
Ordenanza, donde también se precisan las respectivas bases imponibles.  

Se entiende por hecho imponible  todo acto, operación o situación de los que la presente 
Ordenanza u otras Ordenanzas especiales hagan depender el nacimiento de la obligación 
impositiva.  

Dentro de sus recursos, la Municipalidad se encuentra facultada para percibir  TRIBUTOS 
(impuestos, tasas, derechos, patentes y demás contribuciones de acuerdo con lo que 
establecen las Ordenanzas Tributarias).   

A)  TASAS   

Son tasas MUNICIPALES los tributos cuya obligación tiene como hecho generador la 
prestación efectiva o potencial de un servicio público individualizado por el 
contribuyente.     
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B) DERECHOS     

Son derechos o cánones municipales los tributos que se originen como consecuencia 
del otorgamiento de permisos, licencias o autorizaciones de cualquier naturaleza, ya 
sea para el uso u ocupación de bienes de dominio público municipal o que trascienda 
éste, como así también permisos de otra índole.    

C) CONTRIBUCIONES  

Son contribuciones de mejoras las prestaciones pecuniarias que por disposición de las 
Ordenanzas Fiscales están obligados a pagar a la Municipalidad las personas que 
obtengan beneficios directos o indirectos o mejoras por obras o servicios públicos 
generales en los bienes de su propiedad o por las personas que los detenten a cualquier 
título.  

D)  IMPUESTOS   

El impuesto municipal es el tributo cuya obligación de dar, tiene como hecho generador 
una situación independiente de la actividad estatal del Municipio relativa al contribuyente, 
establecida por esta Ordenanza, u otras de índole tributaria respetando lo dispuesto en la 
Ley 23.548/88  Artículo 9º Inc.b).  

E)  PATENTES    

Son patentes los  tributos percibidos por  los vehículos motorizados radicados en el 
Partido y que utilicen la vía pública, y  no se encuentren  comprendidos en  Impuestos 
Provinciales vigentes.  

CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LA DEUDA AJENA, 
AGENTES DE INFORMACION, PERCEPCION Y RETENCION  

ARTICULO 11º.-   

A) CONTRIBUYENTES 

Son contribuyentes las personas físicas, las sucesiones indivisas, las personas jurídicas de 
carácter público o privado, los Estados Nacional y Provincial, las empresas o entidades de 
propiedad o con participación estatal y las empresas concesionarias y/o prestatarias de 
servicios públicos privatizados por el Estado Nacional o Provincial, a cuyo respecto se 
verifiquen los hechos y/o actos imponibles que se determinan en el Título II de esta 
Ordenanza Fiscal.  

B) AGENTES DE  INFORMACION  

Son agentes de información aquellos sujetos que esta Ordenanza Fiscal u otras Ordenanzas 
tributarias, o el Departamento Ejecutivo, designe, sobre los que pesan obligaciones formales 
tendientes a proveer al Fisco de la información que se les requiere con respecto a la posible 
configuración de hechos imponibles.  

C) AGENTES DE  RETENCION Y PERCEPCION  

AGENTES DE  RETENCION 

Son  agentes de retención,  aquellos sujetos a los que las leyes  Nacionales,  Provinciales y 
esta Ordenanza  Fiscal u otras Ordenanzas tributarias, les atribuyan el deber de practicar 
retenciones por deudas tributarias de terceros sobre los fondos de que dispone.    
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AGENTES DE PERCEPCION   

El agente de percepción es el que  se encuentre en la situación de recibir del contribuyente,  
una suma a cuyo monto originario debe adicionarse el tributo que luego ingresará al fisco.  

D) RESPONSABLES DE CUMPLIMIENTO DE DEUDA AJENA  

Son responsables del cumplimiento de la deuda ajena, aquellos Agentes de Retención, 
Percepción y/o Información dispuestos por el Departamento  Ejecutivo Municipal, quienes 
deben responder por las obligaciones tributarias del contribuyente principal, de acuerdo con 
los recursos que administren, perciban o dispongan, en razón del vínculo jurídico o 
económico que mantengan con los responsables por deuda propia o contribuyentes.  

E) OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES             

Están obligados a abonar los tributos municipales y sus accesorios con los recursos que 
administren, perciben o que disponen, como responsables solidarios del cumplimiento de la 
deuda tributaria de sus representados, mandantes, acreedores y/o titulares de los bienes 
administrados o en liquidación, etc., los siguientes responsables:  

a) Los padres, tutores o curadores de los incapaces o inhabilitados;  

b)  Los síndicos y liquidadores de las quiebras, síndicos de los    concursos civiles o 
comerciales, representantes de las sociedades en liquidación, los administradores 
legales o representantes judiciales de las sucesiones y, a falta de éstos, el cónyuge 
supérstite y demás herederos;  

c) Los directores, gerentes, apoderados y demás representantes de las personas 
jurídicas, sociedades de personas, de capital o mixtas, asociaciones, entidades, 
empresas y patrimonios;  

d) Los administradores o apoderados de patrimonio, empresas o bienes que en 
ejercicio de sus funciones puedan determinar íntegramente la materia imponible que 
gravan las respectivas Ordenanzas Fiscales con relación a los titulares de aquéllos y 
pagar el gravamen correspondiente;  

e) Los agentes de retención y los de percepción. Asimismo, están obligados a pagar el 
tributo correspondiente los responsables sustitutos, en la forma y oportunidad en 
que, para cada caso, se estipule en la presente Ordenanza Fiscal, Ordenanza 
Impositiva u otras Ordenanzas que se dicten en materia tributaria.  

f)  En la transmisión de dominio, constitución de derechos reales o en cualquier otro 
acto relacionado con obligaciones tributarias sobre bienes inmuebles, los escribanos 
públicos intervinientes actuarán como agentes de retención de los gravámenes 
municipales y serán solidariamente responsables por las deudas que pudieren 
surgir. A tal fin el profesional deberá solicitar un informe de deuda el que quedará 
expedido por la oficina respectiva. El importe a retener e ingresar será el resultante 
de la deuda en concepto de gravámenes debidos hasta la última cuota vencida en 
que se otorgue el acto de escritura, con más los recargos, intereses y multas que 
hubieren de corresponder.  

Las personas mencionadas en los incisos anteriores tienen que cumplir por cuenta de los 
representados y titulares de los bienes que administran y/o liquidan, los deberes que la 
presente Ordenanza Fiscal, Ordenanza Impositiva u otras Ordenanzas que se dicten en 
materia tributaria, impongan a los contribuyentes para los fines de la verificación, 
fiscalización, determinación y recaudación de los tributos.-  
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SOLIDARIDAD  

ARTICULO 12º.-   

A) SOLIDARIOS RESPONSABLES   

Cuando un mismo hecho o acto imponible involucre a dos o más personas, todas ellas se 
reputarán contribuyentes y serán solidariamente responsables del cumplimiento de la 
obligación fiscal pertinente.       
       
B) RESPONSABILIDADES   

Responden con sus bienes y solidariamente con los deudores de los tributos y, si los 
hubiere, con otros responsables de los mismos, sin perjuicio de las sanciones 
correspondientes a las infracciones cometidas:  

a) Todos los responsables enumerados en los incisos (a) a (d) del Artículo 11º cuando 
por incumplimiento de cualquiera de los deberes fiscales no abonaran 
oportunamente el debido tributo, si los deudores principales no cumplen la 
intimación administrativa de pago para regularizar su situación fiscal.   

No existirá esta responsabilidad personal y solidaria con respecto a quienes 
demuestren debidamente que sus representados, mandantes, etc., los han colocado 
en imposibilidad de cumplir correcta y oportunamente con sus deberes fiscales.  

b) Los agentes de retención o de percepción designados por la presente Ordenanza 
Fiscal, u otras Ordenanzas que se dicten en materia tributaria:  

1. Por el tributo que omitieron retener o percibir, salvo que acrediten que el 
contribuyente o responsable ha extinguido la obligación tributaria y sus 
accesorios, sin perjuicio de responder por las consecuencias del ingreso tardío y 
por las infracciones cometidas.  

2.   En el carácter de sustitutos, por el tributo que retenido o percibido dejaron de 
ingresar en el plazo indicado al efecto, siempre que el contribuyente acredite 
fehacientemente la retención o percepción realizada.  

c)  Los sucesores a título particular en el activo y pasivo de empresas o explotaciones 
que a los efectos de la presente  Ordenanza Fiscal u otras que se dicten en materia 
tributaria, se consideran como unidades económicas generadoras del hecho 
imponible con relación a sus propietarios o titulares si los contribuyentes no 
cumplieran la intimación administrativa del pago del tributo adeudado, se hayan 
cumplimentado o no las disposiciones de la ley nacional sobre transferencias de 
fondos de comercio.  

Cesará la responsabilidad del sucesor a título particular:  

1. Cuando el Organismo Fiscal hubiese expedido certificado de libre deuda;  

2. Cuando el contribuyente o responsable afianzara a satisfacción el pago de la 
deuda tributaria que pudiera existir;  

3. Cuando hubiera transcurrido el lapso de seis (6) meses desde la fecha en que se 
comunicó en forma fehaciente y expresa al Organismo Fiscal la existencia del acto u 
operación origen de la sucesión a título particular, sin que aquél haya iniciado la 
determinación de oficio subsidiaria de la obligación tributaria o promovido acción 
judicial para el cobro de la deuda tributaria. 
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4) Los terceros que aún cuando no tuvieran deberes fiscales a su cargo, faciliten por 
su culpa o dolo la evasión del tributo.  

C) EFECTOS  

La solidaridad establecida en esta Ordenanza Fiscal tendrá los siguientes efectos:  

1) La obligación podrá ser exigida, total o parcialmente, a cualquiera de los 
contribuyentes o responsables solidarios, o a todos ellos, a elección del Organismo 
Fiscal;  

2) La extinción de la obligación tributaria efectuada por uno de los contribuyentes o 
responsables solidarios, libera a los solidariamente obligados;  

3) La remisión o reducción de la obligación tributaria y sus accesorios libera o beneficia 
a todos los obligados.  

CONJUNTO ECONOMICO -  RESPONSABILIDAD SOLIDARIA   

ARTICULO 13º.-  

Habrá conjunto económico, cuando distintas sociedades -en los términos, alcances y 
condiciones del Art. 33 de la Ley 19.550-, o unidades de producción económica, se 
encuentren encaminadas bajo una dirección, tendiente a enderezar la actividad de todo el 
conjunto económico, en pos de un objetivo común.-  

Los contribuyentes mencionados en este artículo serán solidariamente responsables 
cuando:   

1) Exista un mismo hecho imponible realizado por, o en relación con dos (2) o más 
personas. Todas se considerarán contribuyentes por igual y estarán solidariamente 
obligadas al pago del tributo por la totalidad del mismo, salvo el derecho de la Municipalidad 
de dividir la obligación.  

2) Los hechos imponibles realizados por una persona o entidad  que se atribuyan también a 
otra persona o entidad con la cual aquella tenga vinculaciones económicas o jurídicas,  
cuando de la naturaleza de esas vinculaciones resultare que ambas personas o entidades 
puedan ser consideradas como constituyendo una unidad o conjunto económico.   En este 
caso, ambas personas o entidades se considerarán como contribuyentes codeudores, con 
responsabilidad solidaria y total.  

Quedan exceptuados de lo establecido en los dos últimos incisos anteriores, los Consorcios 
de Cooperación, creados y constituidos en los términos de la Ley Nacional 26.005.-  

Lo dispuesto en el presente artículo no es de aplicación al Derecho por Publicidad y 
Propaganda a que refiere el Capítulo V (Artículos 89º a 94º) de la presente Ordenanza.  

DEBERES FORMALES DE LOS CONTRIBUYENTES  

ARTÍCULO 14º.- A los fines de la determinación, verificación, fiscalización y percepción de 
los gravámenes, los contribuyentes y/o responsables estarán obligados a: 

a) Presentar declaraciones juradas de los hechos y/o actos imponibles, en el tiempo y 
forma que en cada caso se determine; 

b) Comunicar, dentro de los quince (15) días de producida, toda circunstancia que, en los 
términos de esta Ordenanza, influya en la determinación, modificación o extinción de los 
hechos y/o actos imponibles; 
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c) Conservar por diez (10) años la documentación vinculada con los hechos y/o actos 
imponibles y exhibirla a los funcionarios comunales cuando éstos lo requieran; 

d)  Contestar dentro del término que se le fije al efecto, todo requerimiento que le formule la 
comuna sobre sus declaraciones juradas  y sobre los hechos y/o actos imponibles; 

e) Prestar colaboración a los funcionarios comunales en la verificación y fiscalización de los 
hechos y/o actos imponibles. 

f) Presentar los permisos y planos de construcción, demolición, y/o ampliación en debido 
tiempo y forma de acuerdo a la norma específica que lo establece. 

g) Comunicar al Departamento Ejecutivo la petición de concurso preventivo o quiebra 
propia, dentro de los cinco (5) días de la presentación judicial, acompañando copia de la 
documentación exigida por las disposiciones legales aplicables.  El incumplimiento de 
esta obligación por parte del deudor,  liberará a la administración municipal de las costas 
que pudieren corresponder, quedando a cargo del concursado.   

DEBERES FORMALES DE TERCEROS  

ARTICULO 15º.- Los terceros que, en ejercicio de su actividad profesional intervengan en 
hechos y/o actos imponibles según esta Ordenanza, deberán comunicar a la Comuna, 
dentro de los quince (15) días de concretados esos hechos o actos, en qué consistieron y los 
datos de identidad y domicilio de quienes intervinieron en ellos.  

DETERMINACION DE LAS OBLIGACIONES FISCALES  

ARTICULO 16º.- La determinación de las obligaciones fiscales  se hará de acuerdo a las 
bases que para cada tributo se establecen en el Título II de esta Ordenanza Fiscal, en la 
Ordenanza Impositiva y en las Ordenanzas que en materia de tributos se dicten en el futuro.  

CATEGORIZACION DE LOS CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 17º.- El Departamento Ejecutivo tendrá a su cargo incluir a los contribuyentes en 
las categorías que en cada caso se determinan en el Título II de esta Ordenanza Fiscal.   

DECLARACIONES JURADAS  

ARTICULO 18º.- Cuando la determinación de la obligación fiscal contemple la presentación 
de una declaración jurada por parte del contribuyente y/o responsable, éste deberá 
suministrar todos los datos que en ella se requieran.  

FACULTADES DE INSPECCION Y/O VERIFICACION  

ARTICULO 19º.- El Departamento Ejecutivo, a los fines de la determinación de las 
obligaciones fiscales y/o verificación de su correcto cumplimiento podrá inspeccionar los 
bienes, lugares y/o establecimientos afectados al hecho imponible y requerir orden de 
allanamiento y el auxilio de la fuerza pública en caso de oposición.  

REQUERIMIENTOS A LOS CONTRIBUYENTES Y/O RESPONSABLES  

ARTICULO 20º.- El Departamento Ejecutivo podrá, por medio de la autoridad de aplicación, 
requerir a los contribuyentes y/o responsables la presentación y/o exhibición de libros y toda 
otra documentación vinculada al hecho imponible, y la de informes relacionados con el 
hecho imponible, lo que deberá ser cumplimentado dentro de los cinco (5) días.  

ACTAS DE INSPECCION Y/O VERIFICACION  
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ARTICULO 21º.- Los funcionarios que efectúen inspecciones labrarán acta circunstanciada 
de lo actuado, la que será firmada por dicho funcionario y por la persona que por el 
contribuyente y/o responsable intervenga en la diligencia, a la que se le dejará copia, bajo 
constancia. Si la persona con la que se realizara el acto se negara a firmar, se dejará 
expresa constancia de ello en el acta.  

RESERVA DE INFORMACION  

ARTICULO 22º.- La información que suministren los contribuyentes y/o responsables, como 
así también la obtenida en ocasión de practicarse inspecciones o verificaciones, será de 
carácter reservado, salvo para el propio interesado, requerimiento judicial, o del Estado 
Nacional o Provincial en los casos que correspondiere.     

DETERMINACION SOBRE BASE CIERTA  

ARTICULO 23º.- La determinación sobre base cierta es la que resulta del correcto y 
completo aporte de datos exigidos por esta Ordenanza Fiscal, por parte de los 
contribuyentes y/o responsables.   

RECLAMOS RESPECTO DE DETERMINACIONES EFECTUADAS SOBRE BASE CIERTA  

ARTICULO 24º.- Los reclamos que formulen los contribuyentes y/o responsables, referentes 
a obligaciones fiscales determinadas sobre base cierta, no suspenderán la exigibilidad de 
éstas, y no se sustanciarán sin previo pago de la parte no controvertida.  

DETERMINACION SOBRE BASE PRESUNTA  

ARTICULO 25º.- Cuando los contribuyentes y/o responsables, requeridos al efecto, omitan 
aportar en término (total o parcialmente) los datos, información o elementos exigidos por 
esta Ordenanza Fiscal, o cuando éstos  resultaren inexactos o falsos o erróneos, o se 
establezcan diferencias con las anteriores determinaciones efectuadas por la Comuna, el 
Departamento Ejecutivo, por intermedio de su autoridad de aplicación, podrá determinar la 
obligación fiscal de que se trate sobre base presunta, con sus correspondientes accesorios. 
Esta determinación podrá ser recurrida  previo pago del monto no controvertido.-  

RESOLUCIONES   

ARTICULO 26º.- Los reclamos sobre la determinación de las obligaciones fiscales sobre 
base cierta y la determinación de las obligaciones fiscales sobre bases presuntas (con más 
sus recargos, intereses, multas y actualizaciones), serán resueltos por el Departamento 
Ejecutivo, por intermedio de la autoridad de aplicación, mediante resolución. El monto a 
favor de la comuna que de ella resultare deberá ser abonado dentro de los cinco (5) días de 
quedar firme. De resultar un crédito a favor del contribuyente o responsable, la Comuna 
dispondrá su imputación a obligaciones fiscales que le fueran exigibles o a obligaciones 
futuras u optar por ordenar su devolución. Al crédito verificado podrá aplicársele idéntico 
interés que el liquidado por el Banco de la Provincia de Buenos Aires sobre los depósitos 
municipales en cuenta corriente, calculado desde el momento en que se generó el saldo a 
favor hasta la fecha de la resolución de pago o compensación.-   

RECURSO DE REVOCATORIA  

ARTICULO 27º.- Los contribuyentes y/o responsables podrán recurrir  las resoluciones, 
dentro de los diez (10) días de notificados. 
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EFECTO SUSPENSIVO DEL RECURSO  

ARTICULO 28º.- Recurrida una resolución, su ejecutoriedad quedará en suspenso, en los 
aspectos cuestionados, hasta tanto se dicte resolución definitiva, pero su sustanciación 
quedará supeditada al previo pago de los aspectos no cuestionados.  

FORMALIDADES DEL RECURSO    

ARTICULO 29º.- Los recursos  deberán ser fundados. Con el mismo,  se acompañará y/u 
ofrecerá la prueba de la que el recurrente quiera  valerse. No se admitirá prueba que, 
debiendo haber sido aportada durante el trámite de determinación fiscal, no lo hubiera sido 
en esa ocasión.  

AGOTAMIENTO DE LA VIA ADMINISTRATIVA  

ARTICULO 30º.- La resolución denegatoria que recaiga en el recurso jerárquico que el 
recurso de revocatoria lleva implícito en subsidio, será definitiva y agotará la vía 
administrativa.  

VENCIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

 

MORA AUTOMATICA  

ARTICULO 31º.- El vencimiento de las obligaciones fiscales se operará conforme se 
determina en el Calendario Impositivo Anual, en esta Ordenanza Fiscal, en las Ordenanzas 
Impositivas anuales y en las Ordenanzas especiales en materia tributaria que se dicten en el 
futuro, y el contribuyente incurrirá en mora en forma automática, sin necesidad de 
interpelación previa alguna. Cuando fuere inhábil el día de vencimiento, éste se prorrogará 
automáticamente al día hábil inmediato siguiente. El Departamento Ejecutivo podrá prorrogar 
y desdoblar los vencimientos del Calendario Impositivo Anual. Los pedidos de aclaración que 
formulen los contribuyentes y/o responsables no suspenderán la exigibilidad de las 
obligaciones fiscales.  

LUGAR DE PAGO  

ARTICULO 32º.- Las obligaciones fiscales se abonarán en el domicilio de la Intendencia 
Municipal, en las Delegaciones Municipales,  en los Bancos, Entidades y sitios web 
autorizados al efecto por el Departamento Ejecutivo.   

IMPUTACION DE LOS PAGOS PARCIALES  

ARTICULO 33º.- Los pagos que se efectúen en dependencias municipales se imputarán en 
función del vencimiento de la obligación fiscal, comenzando por el de mayor antigüedad. 
En caso de pago parcial, el importe abonado se imputará en proporción directa entre el 
capital y sus accesorios.     

MEDIOS DE PAGO Y ACREDITACIÓN     

ARTICULO 34º.- El pago de las obligaciones fiscales se acreditará mediante comprobantes 
oficiales, y/o tickets, debidamente sellados o timbrados por el ente recaudador, como 
asimismo por los resúmenes de cuenta en los casos que así correspondiere.  Se aceptará 
como medio de pago: efectivo, cheques, tarjetas de débito y crédito, y todo otro mecanismo 
admitido por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. 
El pago de una determinada obligación fiscal no hace presumir el de las que hubieren 
vencido con anterioridad.     

ARTICULO 35º.- Cuando el pago no se efectúe en dinero en efectivo, su efecto cancelatorio 
quedará supeditado a la efectiva percepción del importe del valor de que se trate, sin que 
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ello altere la fecha de pago de la operación.  Cuando se trate de transferencias bancarias, se 
tomará la fecha de ingreso a la cuenta bancaria municipal.  Cuando se efectúe por 
correspondencia, se considerará satisfecho el día de la recepción por el correo de los 
instrumentos de pago, sin perjuicio de la salvedad del apartado precedente. Cuando se 
realice por medio de tarjetas de crédito, la cancelación se ajustará a la reglamentación que 
al efecto dicte el  Departamento Ejecutivo.-  

MODOS ESPECIALES DE PERCEPCION E IMPRESION DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES   

ARTICULO 36º.- El Departamento Ejecutivo podrá establecer formas especiales de 
percepción o imputación de las obligaciones fiscales cuando las circunstancias así lo 
requieran. 
En aquellos casos que los contribuyentes sufran discapacidad visual, podrán solicitar la 
impresión de las tasas en sistema Braille.  

FACILIDADES DE PAGO  

ARTICULO 37º.- La autoridad de aplicación podrá otorgar facilidades de pago hasta un 
máximo de veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas, con una tasa de interés no 
mayor a la aplicada por el Banco Central de la República Argentina para préstamos al sector 
privado no financiero, correspondiente a adelantos en cuenta corriente en moneda nacional.  
Excepcionalmente, el Departamento Ejecutivo podrá extender este plazo con la misma 
modalidad. Tratándose de Concursos preventivos o de situaciones particulares extremas 
donde el contribuyente, previa evaluación, acredite su imposibilidad de pago dentro de estos 
parámetros,  podrá aceptar propuestas  que contemplen quitas. 
En situaciones particulares que configuren crisis económicas nacionales o provinciales que 
afecten a la Población en general, el Departamento Ejecutivo podrá otorgar plazos de gracia 
para el pago de Tasas vencidas, a solicitud del contribuyente, con la condición de que 
durante el plazo en cuestión se cumpla puntualmente con el pago de las obligaciones a 
vencer con posterioridad al mismo, eximiéndolos del pago de los Derechos de oficina 
previstos en el artículo 23º. Apartado A), incisos 1) y 2) de la Ordenanza Impositiva vigente. 
En todos los casos se impedirá la afectación del patrimonio municipal, interrumpiendo la 
prescripción de la deuda.    

FACILIDADES DE PAGO DE DEUDAS EN EJECUCION  

ARTICULO 38º.- Las facilidades de pago podrán ser otorgadas no obstante haberse 
promovido con anterioridad juicio de apremio respecto a la deuda objeto del plan de pagos. 
Se determinarán gastos causídicos, los que podrán abonarse en cuotas mensuales, iguales 
y consecutivas, sin que ello importe novación.   

COMPENSACIONES  

ARTICULO 39º.- El Departamento Ejecutivo podrá, de oficio, compensar las deudas líquidas 
y exigibles que tuviere con los contribuyentes y/o responsables, con obligaciones fiscales 
adeudadas por éstos (incluidos multas, recargos, indexación o intereses), comenzando por 
las más antiguas.  

SALDO A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE  

ARTICULO 40º.- Cuando, por el motivo que fuere, el contribuyente o responsable registrare 
un saldo a favor, la autoridad de aplicación lo imputará a otras obligaciones fiscales que le 
fueran exigibles, o a obligaciones futuras, u optar por su devolución. Al crédito verificado 
podrá aplicársele idéntico interés que el liquidado por el Banco de la Provincia de Buenos 
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Aires sobre los depósitos municipales en cuenta corriente, calculado desde el momento en 
que se generó el saldo a favor hasta la fecha de la resolución de pago o compensación.-  

RECURSO DE REPETICION  

ARTICULO 41º.- Los contribuyentes y/o responsables podrán recurrir ante el Departamento 
Ejecutivo por repetición de pagos efectuados por error o sin causa, de obligaciones fiscales y 
de sus intereses y/o recargos.-   

RECAUDOS FORMALES DEL RECURSO DE REPETICION  

ARTICULO 42º.- El recurso de repetición deberá ser fundado, y con él se acompañará y/u 
ofrecerá la prueba de la que el recurrente intente valerse. No se admitirá prueba que, 
pudiendo haber sido aportada durante el trámite de determinación fiscal, no lo hubiera sido 
en esa ocasión.  

SUSTANCIACION DEL RECURSO DE REPETICION  

ARTICULO 43º.- El recurso de repetición se sustanciará ante la autoridad de aplicación cuya 
decisión denegatoria será recurrible dentro de los diez (10) días a contar de su notificación 
por ante el Departamento Ejecutivo, cuya decisión agotará la vía administrativa.  

REGLAMENTACION DEL RECURSO DE REPETICION  

ARTICULO 44º.- El Departamento Ejecutivo podrá reglamentar la sustanciación del recurso 
de repetición.  

CERTIFICACION DE LIBRE DEUDA  

ARTICULO 45º.- Será requisito ineludible para dar curso a  todo trámite municipal, que el 
peticionante acredite no ser deudor de obligaciones fiscales, mediante la presentación de 
una certificación de libre deuda que expedirá al efecto la autoridad de aplicación. En casos 
debidamente justificados, dicha autoridad podrá considerar suficiente a este efecto la 
consolidación de la deuda mediante planes de facilidades. Asimismo podrá requerir el 
otorgamiento de garantía a satisfacción.   

SANCIONES  

ARTICULO 46º.- Los contribuyentes y/o responsables que no cumplan las obligaciones 
fiscales, que lo hagan parcialmente o fuera de término, serán pasibles de:  

a) Recargos: Cuando el contribuyente y/o responsable se presente espontáneamente a 
cumplir su obligación o a reajustarla en más, se le aplicará un recargo no mayor a la tasa de 
interés resarcitorio fijada por la Administración Federal de Ingresos Públicos AFIP-, sobre el 
monto actualizado  del gravamen no ingresado en término, computado a partir del día 
siguiente al del vencimiento y hasta aquél en el cual se liquide la deuda.                                             

b) Multas por omisión : Cuando se promueva contra el contribuyente y/o responsable juicio 
de apremio o se modifique en más la determinación de la obligación fiscal sobre base cierta, 
por inspección, denuncia, etc., se aplicará una multa que el Departamento Ejecutivo 
determinará reglamentariamente entre un mínimo del cinco por ciento (5%) y un máximo del 
cien por ciento (100%) sobre el monto de la obligación de las diferencias en más o sobre el 
período incluido en el juicio de apremio respectivamente, salvo error excusable.  

c) Multas por defraudación : Cuando el contribuyente y/o responsable incurra en hechos, 
aserciones, simulaciones, ocultaciones o maniobras intencionales que tengan por objeto 
producir o facilitar la evasión parcial o total de las obligaciones fiscales, se aplicará sobre el 
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monto de la obligación, una multa que el Departamento Ejecutivo determinará 
reglamentariamente entre una (1) y diez (10) veces dicho monto.  

d) Intereses: Las obligaciones fiscales del contribuyente y/o responsable que haya sido 
sancionado con multa por omisión o con multa por defraudación, devengarán además un 
interés punitorio mensual, no mayor a la tasa de interés punitorio, fijada por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos AFIP-; aplicado sobre el monto actualizado del gravamen no 
ingresado en término computado a partir del día siguiente al del vencimiento de la obligación 
y hasta aquel en el cual se liquide la deuda. La procedencia de los intereses excluirá la 
simultánea aplicación de recargos.-  

e) Multas por infracción a los deberes formales: El incumplimiento de las disposiciones 
de esta Ordenanza Fiscal y de la Ordenanza Impositiva, tendiente a asegurar la correcta 
aplicación, percepción y fiscalización de los tributos,  que no constituya por si mismo una 
omisión de pago de la obligación fiscal, hará pasible al contribuyente y/o responsable de una 
multa de hasta el cien por ciento (100%) del salario mínimo municipal vigente. 
La obligación de pago de los recargos, multas e intereses, subsistirá no obstante haberse 
percibido sin reserva la obligación fiscal principal.  

A modo enumerativo y no taxativo constituyen infracciones formales:  

1. Falta de presentación de declaraciones juradas informativas, o cualquier otro elemento 
administrativo tendiente a establecer la base imponible del tributo, o presentadas fuera 
de término.  

2. No cumplimentar citaciones o requerimientos con la finalidad de determinar la situación 
fiscal de los contribuyentes o responsables. No cumplir o cumplir parcialmente con los 
requerimientos censales.  

3. No presentar total o parcialmente documentación que se requiera a efectos de verificar 
su situación fiscal frente a los tributos que le competen.  

4. No comunicar, o efectuarlo fuera de término, el cambio de domicilio o no fijarlo conforme 
a las disposiciones de esta Ordenanza. No comunicar cese de actividades, 
transferencias totales o parciales, cambios en la denominación y/o razón social, baja y/o 
modificación de anuncios y/o de ocupaciones del espacio público y cualquier otro hecho 
o circunstancia que obligatoriamente deba estar en conocimiento de la Municipalidad.  

5. Impedir el ingreso de personal de la Municipalidad en cumplimiento de sus tareas 
específicas a locales administrativos, fabriles, comerciales y/o depósitos y de cualquier 
otro tipo donde se desarrollen efectiva o potencialmente actividades sujetas a control.  

6. Resistencia - pasiva o deliberada,- u oposición a cualquier tipo de verificaciones y/o 
fiscalizaciones con el objeto de obstruir el ejercicio de las facultades de la Municipalidad. 
Negarse a recibir una intimación cuando se comprobase que son los destinatarios.  

7. Los Escribanos que no solicitaren el correspondiente certificado de libre deuda 
municipal, siempre que no se presumiera dolo o intención de defraudar, en cuyo caso 
será de aplicación la multa por defraudación acumulada a la presente.  

8. Omisión y/o incumplimiento en el trámite de la habilitación de actividades 
correspondiente, u omisión de denunciar actividades de terceros en los predios 
habilitados.  

9. Falta de presentación de permisos y/o planos de obra nueva, modificaciones internas, 
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ampliaciones, demoliciones, subdivisiones y/o unificaciones parcelarias y ratificación de 
las mismas, o cualquier otra obra que requiera del permiso municipal correspondiente.  

10. Otras infracciones y/o incumplimientos a los deberes formales que deban cumplir los 
responsables tributarios establecidos en la normativa municipal.  

DISPOSICIONES GENERALES:  

            El Departamento Ejecutivo reglamentará la aplicación del régimen de sanciones establecido 
en la presente Ordenanza.  

            Cuando la naturaleza de la cuestión o las circunstancias del caso lo justifiquen, el 
Departamento Ejecutivo podrá en forma general o en particular, reducir o eximir total o 
parcialmente el pago de recargos y/o intereses y/o multas, como así también establecer el 
procedimiento para la aplicación de las mismas.   

ACTUALIZACIONES DE DEUDAS  

ARTICULO 47º.- Las deudas por tributos municipales serán actualizadas de acuerdo a la 
variación operada en los precios al por mayor - Nivel General - que publica el INDEC - o el 
organismo que en el futuro pudiera reemplazarlo -, según la siguiente metodología:  

1. Las deudas cuyos vencimientos hubieran operado hasta el 30 de setiembre de 1985, 
serán pasibles de actualización hasta el 31 de octubre  de 1985, mediante la aplicación del 
coeficiente que surja del cociente entre los números índice correspondientes a agosto de 
1985 y el segundo mes anterior al del vencimiento de las mismas; aquéllas que hubieren 
vencido hasta el 15 de junio de 1985, serán actualizadas de acuerdo con el párrafo anterior 
hasta su conversión de pleno derecho en australes, mediante desagio a fecha 1º de agosto 
de 1985, de acuerdo a lo establecido en el art. 6º del Dto. Nacional nº 1096.- 
El valor resultante será ajustado a la fecha de su efectivo pago, mediante la aplicación del 
coeficiente que surja del cociente entre los números índice de febrero de 1991 y el del mes 
de agosto de 1985. 
2. Las deudas cuyos vencimientos hubieren operado a partir del 1ero. de octubre de 1985, 
serán actualizadas por aplicación del coeficiente que surja del cociente entre los números 
índice del mes de febrero de 1991 y el del segundo mes anterior al de su vencimiento.  

PRESCRIPCION  

ARTICULO 48º.- La prescripción se regirá conforme a lo dispuesto en los  artículos 278º y 
278º bis del Decreto-Ley  6.769/58 (texto según ley 12.076).-  

INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION  

ARTICULO 49º.- El curso de la prescripción se interrumpirá por el reconocimiento de la 
obligación fiscal principal y/o de sus accesorios, por parte del contribuyente y/o responsable 
y/o por la promoción del juicio de apremio y/o por los actos administrativos que la 
Municipalidad ejecutare en procuración del pago.  

SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION  

ARTICULO 50º.- El curso de la prescripción se suspende, por un año, y por una sola vez, 
mediante intimación auténtica de pago al contribuyente y/o responsable, y/o intimación que 
se efectuará a través de edicto que por dos (2) días se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Buenos Aires y/o el Boletín Oficial Municipal.  
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FACULTAD  

ARTICULO 51º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a establecer dos fechas de 
vencimiento; la primera con descuento y la segunda con valor neto para el pago de cuotas 
de tasas con vencimientos periódicos, cuya liquidación se practique a través de valores 
emitidos y a redondear en menos los centavos de los valores a emitirse resultantes de los 
cálculos de los tributos.    

DEROGACION  

ARTICULO 52º.- Derógase toda disposición que se oponga a la presente.-  
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TITULO II  

DISPOSICIONES ESPECIALES  

CAPITULO I  

TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA  Y SERVICIOS GENERALES  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 53º.- La tasa que trata este Capítulo corresponde a la prestación de los servicios 
municipales que se especifican a continuación:  

Servicio de Alumbrado, que comprende tanto la iluminación común como la especial 
de la vía pública y se considera existente alrededor de cada foco de luz hasta un radio no 
mayor de cien (100) metros del mismo, medidos en línea recta hacia todos los rumbos, 
depreciando el ancho de la o las calles que pudieran interponerse en estas mediciones. 

Servicio de Limpieza, que comprende la recolección domiciliaria de residuos o 
desperdicios domésticos del tipo y volumen común y la higienización y/o barrido de calles. 

Servicios Generales, que comprende el mantenimiento, ornato y reparación de 
plazas y paseos públicos, mobiliario urbano, así como la prestación de programas en 
deportes, cultura y recreación. 
   
La tasa deberá abonarse estén o no ocupados los inmuebles, edificados o no, ubicados en 
las zonas del Partido, en las que el servicio se preste total o parcialmente, diaria o 
periódicamente, entreguen o no los ocupantes de las fincas los residuos domiciliarios a los 
encargados de su recolección.  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO  54º.- La valuación fiscal que se determine en  la Ordenanza Impositiva.-  

CATEGORIAS  

ARTICULO 55º.- Los  inmuebles  comprendidos  por  esta  tasa,  se clasificarán de acuerdo 
a las siguientes categorías:  

CATEGORIA  I : Baldíos o terrenos no edificados.-  

CATEGORIA  II : Inmuebles (conjunto de edificios y su correspondiente terreno) destinados  
a vivienda particular o actividades sociales, educacionales, culturales, 
gremiales, mutuales, clubes, y de fomento.-   

CATEGORIA  III : Terrenos  y/o edificios y/o locales con destino comercial y/u oficinas, 
tengan o no vivienda.  

CATEGORIA  IV : Terrenos  y/o edificios y/o locales  con destino industrial. 
CATEGORIA V :Inmuebles pertenecientes  a Cultos reconocidos inscriptos en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Ceremonial  y Culto, siempre que en 
ellos se realicen actividades propias de los fines de la institución en 
forma absolutamente gratuita y de participación pública e irrestricta.     

CATEGORIA VI : Cocheras independientes de una unidad funcional principal.-     

CATEGORIA VII : Bauleras independientes de una unidad funcional principal.  
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CATEGORIA IX : Terrazas aprobadas como unidad complementaria en inmuebles  
                                sometidos a Propiedad Horizontal.-  

CATEGORIA X : Terrenos con edificaciones no categorizadas.- 
Se consideran dentro de esta categoría a las edificaciones existentes 
que no cuentan con planos aprobados.    
Se exceptúa el inmueble que por sus características constructivas sea de 
tipo precario, destinada a vivienda exclusivamente, con una superficie no 
mayor a los 90 metros cuadrados y cuyo titular no posea otra propiedad 
inmueble, el que quedará encuadrado en la Categoría II (vivienda).   

CATEGORIA XI : Inmuebles cuyas construcciones en su totalidad o parcialmente se 
realizaron contraviniendo órdenes de paralización o fueron objeto de 
orden de demolición, la oficina técnica determinará los casos que 
corresponden ser incluidos en esta categoría. El Departamento Ejecutivo 
reglamentará el porcentaje de alícuota a aplicar de acuerdo a los 
antecedentes obrantes en los respectivos expedientes.  

Todo cambio de categoría solicitado, tendrá efectos impositivos a partir de la fecha de 
aprobación del plano de construcción y/o modificación del mismo por cambio de destino, 
excepto en el caso de la categoría V para la cual se tomará la fecha de solicitud y 
presentación de  documentación ante esta Administración, por parte de los interesados.- 

En el caso que un inmueble se encuadre en más de una categoría se tomará como 
base imponible la de mayor nivel tributario.- 

En los casos de división de lotes para la construcción de viviendas agrupadas u otros 
usos de división en propiedad horizontal Ley 13512-, en los que a cada unidad le 
corresponda una porción de superficie tierra propia, constituyendo lotes de terreno 
perfectamente diferenciados, se asignará a cada unidad funcional la categoría I (baldío) 
hasta tanto se incorpore la mejora conforme lo establecido en el art. 61º.- 

En el caso de inmuebles pertenecientes a entidades sin fines de lucro que destinen 
parte del predio a una actividad comercial de un tercero, a pedido de parte, el Departamento 
Ejecutivo podrá considerar el desdoblamiento de la cuenta principal, prorrateando las 
superficies de acuerdo a la ocupación de cada una, asignando las bases imponibles y  las 
respectivas alícuotas por categoría, según los destinos de cada una de ellas.-   

ARTICULO 56º.- El baldío que se englobe con un lote que cuente con edificación pasará a 
formar parte del conjunto edificado, con la categoría correspondiente a éste, debiéndose 
aplicar la alícuota pertinente sobre la sumatoria de las valuaciones de los bienes que 
compongan el conjunto. 

A petición del titular, las unidades complementarias que así estén consideradas en 
los planos de subdivisión, podrán ser englobadas con la unidad funcional que el mismo 
poseyere; procediendo al englobamiento, la valuación resultante será equivalente a la 
sumatoria de las valuaciones de las unidades que compongan el conjunto.  

CONTRIBUYENTES:  

ARTICULO 57º.- La obligación del pago de esta tasa estará a cargo de los titulares de 
dominio, los poseedores a título de dueño o los usufructuarios de los inmuebles, los Estados 
Nacional y Provincial, las empresas o entidades de propiedad o con participación estatal y 
las empresas concesionarias y/o prestatarias de servicios públicos privatizados por el Estado 
Nacional o Provincial.     
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EXENCIONES - DESGRAVACIONES   

ARTICULO 58º.-Podrán ser sujetos de desgravación los contribuyentes mencionados en el 
artículo 57º respecto de los inmuebles, siempre y cuando ambos se hallen comprendidos en 
las siguientes causales; debiendo requerirse anualmente el beneficio en las condiciones que 
se establezcan:  

1).- DESAFECTACION POR FALTA DE PRESTACION DEL SERVICIO 
Cuando no se prestara el servicio de limpieza o el de alumbrado, la tasa será reducida en el 
treinta y cinco por ciento (35%) por cada uno, a partir del año en que se solicite la 
desgravación. En caso que la Comuna  pueda comprobar la inexistencia de los servicios en 
años anteriores, a solicitud de parte, podrán considerarse los períodos no prescriptos.  

2).- REDUCCION DE TASA EN TERRENOS BALDIOS:  
Las tasas de aquellos baldíos que ofrezcan una de las variantes que se especifican a 
continuación, tendrán una reducción del veinticinco por ciento (25 %):  

a).- Con cerco (de alambre tejido,  como mínimo), vereda, higienizado y parquizado 
o forestado. 

b).- Instalaciones  y  usos autorizados por Ordenanza Nº 5239 referente a utilización 
transitoria de terrenos baldíos con usos comerciales. 

c).- Obra en  construcción con planos aprobados y que la misma tenga un desarrollo 
normal y que no se encuentre declarada como "Obra Paralizada" según 
art. 2.5.2.8. del Cód. de Edificación vigente.-  

Si de la inspección técnica efectuada, se comprobare que se cumplen los requisitos 
exigidos, el descuento sólo operará a partir de la cuota cuyo vencimiento resulte ser 
inmediato posterior al de la fecha de presentación de la solicitud.-     

3).- REDUCCION DE LA TASA A JUBILADOS Y PENSIONADOS:  

A).- Los jubilados y  pensionados estarán exentos del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 
monto anual que, en concepto de la tasa  de que trata el presente Capítulo, les 
corresponda abonar por su única vivienda que ocuparen en el Partido en condición de 
titulares de dominio, usufructuarios o poseedores a título de dueño, siempre que el bien 
estuviere destinado, en forma exclusiva, a casa-habitación del interesado y éste no 
poseyera otra propiedad inmueble.                                                                                                                                                                                                    
La obtención del beneficio enunciado en el párrafo anterior, estará condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  

1. El beneficiario y/o núcleo familiar a su cargo esposo/a, concubino/a, padres, hermanos 
mayores de 60 años, hijos y nietos menores de edad, e hijos o nietos discapacitados sin 
importar su edad- deberá contar, al momento de presentar su solicitud, con un ingreso 
proveniente de jubilación/es  y/ o pensión/es argentina/s y/o extranjera/s cuyo monto total, no 
exceda del que corresponda a dos (2) veces la jubilación mínima vigente en la Provincia de 
Buenos Aires o Nación (importe neto),  tomándose la de mayor monto. 
2. El lote en  que  se asiente la vivienda deberá contar como máximo, con  quinientos 

metros cuadrados (500 m²) de superficie tierra; 
3. La superficie construida no excederá los ciento cincuenta metros cuadrados (150 m²); 
4. La  propiedad  en  orden a la cual se gestionare el beneficio  deberá  estar destinada en 

su totalidad, exclusivamente a  casa-habitación  del solicitante y  familiares a su cargo, 
según lo establecido en el inc. 5) siguiente.- 

5. El beneficio alcanzará a aquellas propiedades respecto de las cuales el jubilado o 
pensionado sea condómino, co-usufructuario o co-poseedor a título de dueño, 
exclusivamente cuando tales derechos fueran compartidos por el interesado con: 

         
                                 a).- su cónyuge o pareja conviviente; 
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b).- su/s hijo/s y/o padres;    
c).- su hermano o hermanos convivientes o no    convivientes, en el 
inmueble respecto del cual se solicita el beneficio, siempre que los 
ingresos acumulados de los convivientes no superen el límite 
previsto en el inciso 3A - 1)  de este artículo.  

El beneficio corresponderá también cuando el titular de dominio sea el cónyuge o 
concubino/a de quien perciba la jubilación y/o pensión. 

. 
B).- Cuando  el jubilado o pensionado posea un inmueble sin subdividir con más de una 

unidad de vivienda y que se encuentre ocupada por descendientes directos  ( hijo o hija 
) con o sin sus respectivos grupos familiares, siempre que cumplan los requisitos 
enunciados precedentemente, estarán exentos del pago del VEINTICINCO POR 
CIENTO ( 25 % ) de la tasa en cuestión.-   

C).- Los jubilados  y pensionados mayores de 70 años, y los jubilados por invalidez, que 
cumplan los requisitos enunciados en el inc. A)  precedente, estarán exentos del pago 
del CIEN POR CIENTO (100%). En caso de fallecimiento del titular, si su cónyuge 
supérstite tuviera 70 años o más, el beneficio se hará extensivo al/a mismo/a en forma 
inmediata.-  

D).- Asimismo en casos debidamente justificados, el  Departamento  Ejecutivo podrá 
conceder la exención de la  tasa en hasta un cien por ciento (100%) cuando se 
compruebe, que se configura el concepto descripto en los ítems anteriores, aún en el 
caso que alguno de los requisitos no se ajustara estrictamente a lo establecido, previo 
informe socio ambiental, o declaración jurada que la autoridad competente le provea al 
efecto, con un informe de la situación, y siempre y cuando lo soliciten en el transcurso 
del ejercicio correspondiente hasta el 30 de septiembre.- Si se trata de la primera 
solicitud, se considerará a partir de la fecha de presentación de la declaración jurada, 
salvo encuesta socio-ambiental que demuestre su incapacidad de pago.   

E).- En todos los casos mencionados, el Departamento Ejecutivo podrá conceder el 
beneficio aún cuando existiera deuda a cargo del peticionante al momento de presentar 
la solicitud. A los fines de la cancelación de la deuda existente, el Departamento 
Ejecutivo podrá otorgar las facilidades que establece el artículo Nº 37 y en el máximo 
de cuotas que en él se menciona.    

                                                    

4).- REDUCCION (y/o EXENCION) DE LA TASA A DISCAPACITADOS:  

A).- Las personas que posean una discapacidad permanente acreditada por certificado 
emanado por un organismo público, y/o quienes ejerzan su representación legal 
(debidamente acreditada), estarán exentos del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto 
anual que, en concepto de la tasa de que trata el presente Capítulo, les corresponda abonar 
por la vivienda que ocuparen en el Partido en condición de titulares de dominio, 
usufructuarios o poseedores a título de dueño, siempre que el bien estuviere destinado, en 
forma exclusiva, a casa-habitación del interesado y éste no poseyera otra propiedad 
inmueble.                                                                                                                                                           
                    La obtención del beneficio enunciado en el párrafo anterior, estará condicionada 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

1. El beneficiario y su núcleo familiar deberá contar con un ingreso mensual  (salario/s y/o 
jubilación/es y/o pensión/es argentina/s o extranjera/s) que en conjunto, no exceda en 
dos (2) veces el monto correspondiente a la jubilación mínima vigente en la Provincia de 
Buenos Aires, o Nación (importe neto), tomándose  la de mayor monto. 

2. El lote  en  que  se asiente la vivienda deberá contar como máximo, con  quinientos 
metros cuadrados (500 m²) de superficie  de tierra; 
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3. La superficie construida no excederá los ciento cincuenta metros cuadrados (150 m²); 
4. La  propiedad  en  orden a la cual se gestionare el beneficio  deberá  estar destinada en 

su totalidad, exclusivamente, a  casa-habitación  del solicitante y grupo familiar, según lo 
establecido en el inc. 5) siguiente: 

5. El beneficio alcanzará a aquellas propiedades respecto de las cuales el discapacitado 
y/o representante legal sean condóminos, co-usufructuarios o co-poseedores a título de 
dueño, exclusivamente cuando tales derechos fueran compartidos por el interesado con:  

       
a).- su cónyuge o pareja conviviente; 
b).- su/s hijo/s y/o padres; 
c).- su hermano o hermanos convivientes o no convivientes en el 

inmueble respecto del cual se solicita el beneficio, siempre que 
los ingresos acumulados de los convivientes no superen el límite 
previsto en el inciso 4) A - 1)  de este artículo.  

B).- Las personas que cuenten con una discapacidad permanente acreditada por certificado 
emanado por un organismo público, y que posea un inmueble sin subdividir con más de 
una unidad de vivienda y que se encuentre ocupada por descendientes directos (hijo o 
hija) con o sin sus respectivos grupos familiares, siempre que cumplan los requisitos 
enunciados precedentemente, estarán exentos del pago del VEINTICINCO POR 
CIENTO (25 %) de la tasa en cuestión.-   

C).- Las personas discapacitadas que superen los setenta (70) años de edad, que cumplan 
los requisitos enunciados en el inc. 4) - A)  precedente, estarán exentos del pago del 
CIEN POR CIENTO (100%).-    

D).- Asimismo en casos debidamente justificados, el  Departamento  Ejecutivo podrá 
conceder la exención de la  tasa en hasta un cien por ciento (100%) cuando se 
compruebe, que se configura el concepto descripto en los ítems anteriores, aún en el 
caso que alguno de los requisitos no se ajustara estrictamente a lo establecido, previo 
informe socio ambiental, o declaración jurada que la autoridad competente le provea al 
efecto, con un informe de la situación, y siempre y cuando lo soliciten en el transcurso 
del ejercicio correspondiente hasta el 30 de septiembre.-   

E).- En todos los casos mencionados, el Departamento Ejecutivo podrá conceder el 
beneficio aún cuando existiera deuda a cargo del peticionante al momento de presentar 
la solicitud. A los fines de la cancelación de la deuda existente, el Departamento 
Ejecutivo podrá otorgar las facilidades que establece el artículo Nº 37 y en el máximo 
de cuotas que en él se menciona.    

                                                       
5).- PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS:  

El Departamento Ejecutivo podrá desgravar en hasta un CIENTO POR CIENTO  
(100%) a las personas de escasos recursos responsables de esta tasa, que lo soliciten 
en el transcurso del ejercicio correspondiente hasta el 30 de setiembre,  y que cumplan 
con los siguientes requisitos:    

   
a).-  Que sus  ingresos mensuales, incluidos los del grupo  familiar conviviente, 

no excedan de un salario mínimo. 
b).-  Que se trate de única propiedad, habitada por el solicitante no alquilada total 

o parcialmente. 
c).-  Que el inmueble se encuentre destinado a vivienda exclusivamente y no se 

desarrollen en él actividades comerciales o industriales. 
d).-  Que la superficie construida no supere los 90 m². 
e).-  Que la superficie de terreno no supere los 300 m².  
f).-  No obstante las limitaciones establecidas, el Departamento Ejecutivo podrá 

conceder exención en casos debidamente justificados cuando se 
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compruebe previo informe socio ambiental, o declaración jurada que la 
autoridad competente le provea al efecto, con un informe de la situación, 
que en dicho período fiscal el contribuyente se encuentra realmente 
imposibilitado de hacer efectiva la tasa correspondiente.  

6).- EXENCION A EX-COMBATIENTES DE MALVINAS :   

a).- Exímese del pago de esta tasa a todo soldado conscripto, voluntario, civil 
veterano de guerra, oficial y sub-oficial que acrediten su efectiva 
participación en el teatro de operaciones durante la Guerra de las Malvinas, 
así como a los herederos directos del personal mencionado que hubiere 
fallecido  a   consecuencia   de  la   contienda (cónyuge supérstite, 
descendiente menor de edad y/o incapacitado o ascendiente por 
consanguinidad en primer grado).   
Se considera incluido en este beneficio, el inmueble sede del hogar 
conyugal, donde habite el ex combatiente en forma permanente, aunque el 
dominio del mismo se halle a nombre de su esposa.- 

b).- La eximición sólo operará para aquéllos que posean una única propiedad 
inmueble, la que debe hallarse categorizada como vivienda y ser destinada 
para casa-habitación de los beneficiarios, siempre que el lote en que se 
asiente la misma cuente como máximo con 500 m² (quinientos metros 
cuadrados) y la superficie construida no exceda los 200 m² (doscientos 
metros cuadrados). Si las dimensiones del inmueble superaran las 
superficies indicadas la exención operará sólo sobre estas medidas y 
tributará por el excedente.   
No obstante estas limitaciones, el Departamento Ejecutivo podrá conceder 
exención  en casos debidamente justificados. 
    

7) .- ESTARÁN EXENTOS DEL PAGO DE ESTA TASA:  

A- Los establecimientos educacionales privados, siempre que cumplan los 
requisitos de la Ordenanza Nº 6035/84.- En los casos que compartan el 
inmueble con alguna actividad comercial, se proporcionalizará la exención en 
función a los metros cuadrados de tierra y construidos destinados a la parte 
educacional, debiendo tributar por la restante.-  

B- Los inmuebles donde se halle emplazado un templo religioso y sus 
adyacencias (excluidos colegios arancelados y / o actividades comerciales), 
así como los predios destinados únicamente a la formación de religiosos, 
siempre que se trate,  de cultos reconocidos por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. El Departamento Ejecutivo podrá incluir en este beneficio a 
aquellos inmuebles que, aunque no se encuentren compartiendo el  predio 
con un templo, constituyan espacios físicos indispensables para la 
prosecución de los fines del culto. 
Cuando además del templo se desarrolle alguna de las actividades 
expresamente excluidas precedentemente, el Departamento Ejecutivo 
determinará el porcentaje a eximir de la tasa.   

C- Los inmuebles pertenecientes a los BOMBEROS VOLUNTARIOS y  CRUZ 
ROJA, en los cuales se desarrolle la actividad específica de la institución.  

D- Los inmuebles frentistas que se encuentren afectados por el desarrollo de una 
obra pública llevada a cabo por el Municipio.  La exención será otorgada a 
solicitud de los contribuyentes y previo informe técnico de la Secretaría de 
Obras Públicas o área competente, quien determinará los inmuebles que se 
encuentren alcanzados por dicho beneficio y el período en que se otorgará el 
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mismo, que nunca será inferior al tiempo real en que dure el perjuicio derivado 
de la obra, al contribuyente.  Facúltase al Departamento Ejecutivo a 
determinar los casos en los cuales se aplicará este beneficio en base a las 
circunstancias especiales de la obra y el perjuicio ocasionado al 
contribuyente.-  

Disposiciones generales: La petición y/o renovación de los beneficios a que se refieren los 
incisos 3) a 6) y 7-B) precedentes, deberá ser efectuada  anualmente por el interesado, 
mediante la suscripción y presentación de la Declaración Jurada, que al efecto proporcionará 
el organismo correspondiente, o por nota.- Las instituciones alcanzadas por la exención 
otorgada en el ítem 7-C deberán presentar una única DDJJ con la ubicación de el/los 
local/es que cumplan los requisitos establecidos, obligándose a informar cualquier traslado 
futuro. 

  El descuento sólo operará sobre las cuotas impagas  del ejercicio, considerándose 
firmes los pagos efectuados, excepto  los contemplados en los incisos 1)  y  2)  
precedentes. 

Podrán considerarse incluidos en este beneficio  los años intermedios entre dos 
solicitudes, aún cuando en ellos se haya omitido efectuar el pedido formal, siempre y 
cuando la nueva encuesta socio ambiental o inspección técnica en el caso del inciso 7) - 
B), permita demostrar que la situación no ha variado desde la última anterior.-   

La comprobación de falsedad u omisión en los datos aportados por el contribuyente, 
dará lugar a la aplicación de multas por defraudación (art. 46 inciso c) sin perjuicio del 
reclamo del pago de las diferencias no ingresadas.- Para el caso de los incisos 3)  a  6),  si 
el Departamento Ejecutivo verificara que el nivel económico con el cual desarrolla su vida 
el solicitante no condice con los ingresos que declara, deberá denegar o cancelar el 
beneficio si éste hubiere sido otorgado.-  

Cuando el trámite de exención haya sido iniciado en término, y resulte denegado,  
las cuotas adeudadas correspondientes al período solicitado, serán reclamadas al valor de 
la fecha de presentación  de la solicitud.-  

OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 59º.- Esta tasa de carácter anual, deberá abonarse en cuotas bimestrales, con 
los vencimientos que establezca el Calendario Impositivo Anual.  

CONTRALOR  

ARTICULO 60º.- Las valuaciones que de conformidad con el Artículo 54º hubieren sido 
determinadas para cada año,  podrán ser corregidas ante cualquier error u omisión, o 
revalorización de la tierra donde se halle emplazada la propiedad, o por modificaciones 
materiales propias de los bienes que signifiquen aumento o disminución de su valor 
(subdivisiones, englobamientos, ampliaciones, demoliciones etc.).-   

Cuando la nueva valuación resulte de un error u omisión surtirá efecto desde el 
momento de producirse el mismo.  Las adecuaciones del valor de la tierra siempre tendrán 
vigencia desde el período fiscal en curso.  Cuando las modificaciones del valor no resultaren 
del normal desarrollo urbano, sino que respondieren a obras, hechos, o circunstancias 
particulares de la zona, la autoridad de aplicación, determinará la fecha exacta a partir de la 
cual se incorporará al sistema.-  

Las diferencias emergentes y sus accesorios deberán ser abonados dentro de los 
quince (15) días de notificada la liquidación correspondiente.  

ARTICULO 61º.- Las mejoras que se introduzcan en inmuebles, se incorporarán  a los fines 
del cobro de la tasa una vez obtenido el certificado de inspección final. La autoridad de 
aplicación podrá incorporarla a los doce (12) meses de la fecha del Permiso de 
Construcción, o cuando se encontraren en condiciones de ser habitados total o 



  
Municipalidad de San Isidro   

parcialmente, quedando el Municipio facultado para ejercer las verificaciones 
correspondientes.-   

Para el caso de las demoliciones, la autoridad de aplicación podrá incorporarlas a 
los seis (6) meses  de la fecha de aprobación de los planos respectivos.-     

En caso de construcciones que puedan habilitarse por etapas o parcialmente, 
incluidas las realizadas en propiedad horizontal, la autoridad de aplicación determinará la 
proporción imponible para el cobro de las tasas correspondientes.  

   A solicitud  del interesado, en caso de Propiedad Horizontal, se podrán incorporar 
las unidades aún no realizadas, que se encuentren aprobadas en el respectivo plano de 
P.H.-  

Para las construcciones y/o actividades especiales que por su característica no se 
adecuen al sistema general de valuación, el Departamento Ejecutivo podrá "ad-referendum" 
del Honorable Concejo Deliberante reglamentar la metodología a aplicar para incorporar las 
mejoras.  

Las mejoras introducidas sin la correspondiente autorización municipal, deberán ser 
incorporadas a los efectos impositivos inmediatamente a su toma de conocimiento por parte 
de esta administración,  sin que ello implique obligatoriedad de reconocer la viabilidad de la 
autorización de la subsistencia de tales mejoras, ni que el propietario pueda alegar por ello, 
derechos adquiridos.  

La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza determinará la categoría que 
corresponda aplicar a la tasa, hasta tanto se declaren las superficies construidas en 
infracción.  

ARTICULO 62º.- Las modificaciones de la valuación podrán ser reclamadas hasta los quince 
(15) días hábiles siguientes al de la fecha de notificación. Vencido este plazo, la 
Municipalidad no estará obligada a atender reclamos de estas modificaciones con carácter 
retroactivo ni a hacer lugar a repetición por pagos efectuados en demasía, salvo los que se 
produjeran con posterioridad al reclamo y hasta la fecha de la real modificación. 
       

Los reclamos deberán fundarse en observaciones sobre dimensiones, valor del 
terreno, superficie construida y todo otro antecedente que el peticionante estime aclaratorio, 
y serán atendidos por el Departamento Ejecutivo de conformidad con lo establecido en los 
artículos 27º a 29º de la presente Ordenanza. 
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CAPITULO II   

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE Y 
CONTRIBUCION ESPECIAL POR MEJORAS  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 63º.- La tasa que se establece en este capítulo corresponde a la prestación de 
los siguientes servicios:  

a).- Limpieza de terrenos o veredas de calles pavimentadas, por incumplimiento de 
los frentistas; 

b).- Desmonte de tierra, su retiro, retiro de escombros  y/o tareas similares; 
c).- Desinfección o desinsectación de terrenos y/o edificios; 
d).- Desinfección de cualquier tipo de vehículos; 
e).- Transporte de animales; 
f).-  Desratización; 
g).-  Por la construcción de cercos, por incumplimiento de los frentistas; 
h).-  Por la construcción y/o reparación de veredas, por incumplimiento de los 

frentistas;  
i).- Por el retiro y transporte de panales, enjambres y/o avisperos ubicados en 

terrenos particulares.- 
j).- Por la ejecución de obras de infraestructura declaradas de utilidad pública,  que 

produzcan un beneficio directo o indirecto a sectores determinados de la 
población, realizadas con fondos municipales.  

BASES IMPONIBLES    

ARTICULO 64º.- Sin perjuicio de las multas y demás accesorios que pudieran corresponder, 
la Ordenanza Impositiva Anual establecerá la tasa y su correspondiente mínimo a abonar 
por cada vez que se preste uno de los servicios enunciados como hechos imponibles, sobre 
la base de las unidades de medida que se indican a continuación, correspondiente a cada 
inciso del artículo precedente :  

Inc. a).- Según la complejidad de la tarea (en superficie o altura) y superficie de la 
vereda o terreno, medida  por cada metro cuadrado o fracción; 

Inc. b).- Según la complejidad de la tarea, por la utilización de maquinaria, vehículos  
y personal 

Inc. c).- Según  la  superficie total del terreno, y/o edificio más las plantas altas  de 
lo edificado, acorde a las categorías fijadas en la Ordenanza Impositiva; 

Inc. d).-  Por cada vehículo; 
Inc. e).- Por cada  animal  según su tamaño; 
Inc. f).- Según la superficie total a desratizar y acorde a las categorías fijadas en la 

Ordenanza Impositiva; 
Inc. g).- Según el perímetro del predio, por metro lineal;  
Inc.  h).- Según la superficie, por metro cuadrado; 
Inc. i).- Según diámetro del elemento y altura en que está ubicado.- 
Inc. j).- El costo de la mejora a prorratear. (Deducido cualquier aporte, ahorro, 

economía o subsidio que se obtenga para la ejecución).  

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES  

ARTICULO 65º.- Por el pago de la correspondiente tasa y accesorios de los distintos 
servicios enunciados en los incisos de los dos artículos precedentes, serán responsables 
quienes a continuación se indican para cada caso:  
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Inc. a), c) f), g), h) e i): los titulares de dominio, usufructuarios o los poseedores a 
título de dueño, de los inmuebles en que se preste el servicio, a   solicitud  
de los mismos o que una vez intimados a efectuarlo por su cuenta no lo 
realicen en el plazo que a este efecto se le fije; 

Inc.   b)   Los titulares de dominio, usufructuarios o poseedores a título de dueño 
Este servicio se presta sólo en base a actuaciones administrativas por 
denuncias o como resultado de inspecciones municipales, por resolución 
de funcionario competente.- 

Inc. d) - Los  titulares de  taxímetros, remises, vehículos para  transporte  de 
escolares, concurrentes al Hipódromo,  excursiones, remates,  deportes y 
demás espectáculos; 
- Los titulares de colectivos y ómnibus de líneas de pasajeros con punto  
de partida en San Isidro; 
- Los titulares de vehículos de pasajeros cuyo punto de partida esté fuera 
del Partido y que luego de ingresar al mismo no exhiban el comprobante 
de haber cumplido con la desinfección en otra Comuna;   
- Los titulares de vehículos destinados a servicios fúnebres o ambulancias; 
- Los titulares de vehículos para uso comercial empleados para venta 
ambulante, distribución de mercaderías o transporte de su personal, 
cuando lo soliciten o sean intimados a hacerlo por funcionarios 
competentes;              
- Los titulares de cualquier tipo de vehículos de uso particular cuando 
soliciten el servicio; 

Inc. e)  Los solicitantes del servicio, salvo que se trate de denuncias sobre   
animales muertos en la vía pública. 

Inc.   j)   -Los titulares de dominio, usufructuarios o los poseedores a título de dueño, 
de los inmuebles alcanzados directa o indirectamente por el beneficio que 
produce la mejora ejecutada, entre quienes se deberá prorratear el 
porcentaje  que corresponda abonar.  

          
OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 66º.- Las tasas establecidas en este Capítulo deberán ser abonadas antes de 
prestarse los servicios correspondientes, salvo los casos de urgencia sanitaria en que 
deberán abonarse dentro de un plazo de quince (15) días posteriores a la prestación del 
servicio. 
Para el caso de los incisos g) y h), el plazo precedente comenzará a regir a partir de la fecha 
de notificación.- 
El monto determinado de la contribución especial (Art. 64º Inciso j) será prorrateado entre 
todos los vecinos afectados una vez dispuesto el principio de ejecución de la obra pública. 
El Departamento Ejecutivo especificará la forma y vencimientos para el pago.  

EXENTOS 
1) Los rodados de alquiler con taxímetro habilitados en el partido por la desinfección 

del vehículo, durante los meses de enero y febrero.-  
2) Respecto a la Contribución Especial por Mejoras, el Departamento Ejecutivo podrá 

eximir a  aquellos titulares que lo soliciten, con ajuste a lo normado en el artículo 58º 
de esta Ordenanza, con referencia a la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios 
Generales.  
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CAPITULO  III  

TASA POR HABILITACION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 67º.- Por los servicios dirigidos a verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigibles para Habilitación u otorgamiento de Permiso de Localización de locales, 
establecimientos, góndolas y oficinas destinados a comercios, industrias, servicios y 
actividades asimilables a tales o su ampliación, aún cuando se trate de servicios públicos, se 
abonará por única vez la tasa que al efecto se establezca.  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 68º.- La tasa por habilitación y/o el permiso de localización,  se liquidarán sobre 
la base de los metros cuadrados ocupados de acuerdo a los valores que por zona y 
categoría de rubro fije la Ordenanza Impositiva, con las consideraciones del artículo 80º, inc. 
2) de esta Ordenanza.-  

MINIMO  

ARTICULO 69º.- Los mínimos que se tendrán en cuenta a los fines de la liquidación de la 
presente tasa y/o los permisos de localización, serán los determinados por la Ordenanza 
Impositiva vigente a la fecha de solicitud.  

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 70º.- Son contribuyentes los solicitantes del servicio y/o titulares de comercios e 
industrias alcanzados por esta tasa y/o permiso.   

OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 71º.- Los contribuyentes presentarán una Declaración Jurada detallando las 
bases imponibles que fija el Artículo 68º a los efectos de la liquidación y pago de la tasa.  

Esta tasa se abonará:  

a).- Al solicitar la habilitación se abonará el importe total, determinado de acuerdo 
a las bases imponibles declaradas al presentar la solicitud, más el bimestre 
en curso correspondiente a la Tasa por Inspección de Comercios e  
Industrias. En casos debidamente justificados, se podrá autorizar el pago en 
hasta tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, de acuerdo al artículo 37º 
de esta Ordenanza. 

          Para el caso de Habilitación de una nueva cuenta por traslado de un 
domicilio a otro dentro del Partido, con el mismo titular y el mismo rubro, la 
tasa por Inspección de Comercios e Industrias correspondiente al primer 
período, se cobrará sobre la base de las DDJJ presentadas por la cuenta 
anterior.- 

b).- Cuando se produzcan ampliaciones del espacio físico: al momento de la 
solicitud de permiso se abonará el porcentaje establecido en la Ordenanza 
Impositiva vigente. 

c).- Cuando haya anexión de rubros y/o transferencia de titularidad: Al momento de  
la  solicitud se abonará el  porcentaje establecido en la Ordenanza Impositiva 
anual.- 
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d) Cuando se presente solicitud de traslado de local, en Paseos de Compras 
(shoppings) y/o Galerías Comerciales, de acuerdo a la modalidad del inciso a) 
precedente.-  

         
PERMISOS DE LOCALIZACIÓN: al momento de su solicitud.-  

La denegatoria de la solicitud o el desistimiento por parte del interesado, no dará 
lugar, en ninguno de los supuestos, a la devolución de las sumas abonadas.-  

Se exceptúa del pago de esta Tasa por el año 2016 a los inmuebles dedicados 
exclusivamente a playas de estacionamiento aranceladas.    

DOCUMENTACION   

ARTICULO 72º.- En caso de habilitación deberá presentar:  

a).- El formulario de solicitud; 
b).- Copia del plano aprobado; 
c).- Contrato de locación o comodato sellado;  
d).- Para personas físicas: fotocopia del D.N.I., L.C. o L.E. (datos 

identificatorios y domicilio actualizado) si son extranjeras C.I. y 
certificado de domicilio; 
Para personas jurídicas: Fotocopia del estatuto, contrato social, acta de 
directorio o instrumento emanado del órgano máximo de la sociedad de 
que se trate donde se fija el domicilio legal.- 
Para sociedades de hecho: fotocopia del D.N.I., L.C. o L.E. (datos 
identificatorios y domicilio actualizado de cada uno de los socios), si se 
trata de una persona extranjera C.I. y certificado de domicilio.- 

e).- Para institutos de enseñanza privada: fotocopia de la autorización 
expedida por el Ministerio de Educación.- 

f).-  Toda otra documentación necesaria según las particularidades de la 
actividad que se pretenda habilitar conforme las reglamentaciones en 
vigencia. 

g).-   Número de C.U.I.T. .- 
h).-  Cumplimentar las normas dispuestas por la Resolución General AFIP 

Nº 167 y sus modificatorias.-  

PERMISOS DE LOCALIZACION: Se requerirá la documentación que al efecto fije la 
reglamentación a dictarse de acuerdo a lo dispuesto por el art. 5º de la Ordenanza  nº 8057 

 

CODIGO DE HABILITACION.-  

TRAMITE  

ARTICULO 73º.- En todos los casos, el pedido de habilitación deberá interponerse 
previamente a la iniciación de las actividades de que se trate. 

A los efectos tributarios, se considerará como fecha de iniciación de actividades, la 
que surja de la tarjeta provisoria de funcionamiento otorgada por la comuna.  

En los casos de habilitación presentada en consulta , la fecha considerada como de 
iniciación para el pago del tributo correspondiente será la del pedido formal de habilitación.  

En caso de traslado dentro de los Paseos de Compras (shoppings) y/o Galerías 
Comerciales (sólo procederá cuando continúe el mismo titular e idéntico rubro): 

En los casos que correspondiere, la fecha de inicio surgirá  de los antecedentes 
obrantes en  el expediente de habilitación y/o verificaciones   que realice la autoridad de 
aplicación.  
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La documentación requerida seguidamente se agregará al expediente de habilitación 
original: 

a).-Solicitud de traslado especificando número de local que ocupa y número al que    
será  transferido; 

b).-Contrato de locación; 
c).- DD.JJ. de m2 del nuevo local y personal. 
La fecha de iniciación de actividades en el nuevo local, surgirá del contrato de 

locación solicitado en el ítem b).-  

Previo al otorgamiento de la autorización provisoria de funcionamiento, deberá 
acreditarse la inscripción ante la Dirección de Recaudaciones del Ministerio de Economía de 
la Provincia de Buenos Aires como contribuyentes del impuesto a los Ingresos Brutos.   

TRANSFERENCIAS  

ARTICULO 74º.- Se entiende por transferencia, haya sido o no realizada conforme a la Ley 
Nº 11.867, la cesión en cualquier forma de negocios, actividades, industrias, locales, oficinas 
y demás establecimientos que impliquen modificaciones en la titularidad de la habilitación. 
Se presumirá la existencia de transferencia de fondo de comercio o industria a los fines de la 
responsabilidad tributaria, cuando el continuador en la explotación del establecimiento 
desarrolle una actividad del mismo ramo o análoga a la que realizaba el titular anterior, salvo 
que el  solicitante de la nueva habilitación, pudiera demostrar mediante documentación 
fehaciente su no vinculación con el/los titulares anterior/es.- 
Toda transferencia deberá comunicarse por escrito a la Municipalidad dentro de los treinta 
(30) días de producido, presentando la siguiente documentación:  

a). - Solicitud de transferencia en la que se indique: 
- Datos de los cedentes y cesionarios. 
- Toma de posesión por parte de los titulares. 
- Pedido de informe sobre deudas por tributos municipales. 

b).- Contrato de sociedad o declaración de sociedad de hecho, en su caso, 
suscripta por la  totalidad de los componentes de la sociedad; 

c).-  Fotocopia del contrato de locación o comodato si no resulta ser propietario. 
Cuando se realizaren transferencias de fondo de comercio, se considerará 
que el adquirente continúa la actividad de su antecesor y le sucede en las 
obligaciones fiscales correspondientes. 

d).- D.D.J.J. por transferencia (m2 y personal) presentada por el adquirente                  
del fondo de comercio.  

ANEXION DE RUBROS - AMPLIACION ESPACIO FISICO - UNIFICACION DE CUENTAS - 
REAPERTURA DE COMERCIOS  

ARTICULO 75º.- En caso de anexión de rubros, las modificaciones quedarán sujetas a las 
siguientes normas:  

a).- La anexión por el contribuyente de rubros afines con el objeto de la actividad 
primitivamente habilitada y que  no signifique modificaciones o alteraciones 
del local o negocio en su estructura funcional, que no implique modificaciones 
o alteraciones de las instalaciones (ni superficie) no  importará  nueva 
habilitación ni ampliación de la existente.            

b).- La ampliación de espacio físico que no signifique una modificación estructural 
de la habilitación, no importará nueva habilitación. 
En ambos casos, se abonarán los derechos que establece la Ordenanza 
Impositiva vigente. 

c).- Podrá solicitarse la anexión de cuentas siempre que se verifique en forma 
conjunta: coincidencia de la titularidad en las actividades cuyas cuentas se 
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pretenda unificar, comunicación interna de los espacios físicos ya habilitados 
y falta de mora en el cumplimiento de los tributos por las cuentas a unificar. 

d) La reapertura de comercios dentro de los doce meses posteriores a la fecha de 
cese determinada por el Municipio en su resolución de baja, podrá efectuarse 
en el mismo cuerpo legal de su habilitación anterior, siempre y cuando haya 
coincidencia total del titular, rubro, domicilio (local, piso, etc.) y superficie, y se 
dará curso al mismo siempre que no existan impedimentos legales o de 
zonificación para ello.-   

CESE DE ACTIVIDADES  

ARTICULO 76º.- Dentro de los quince (15) días de producido el cese de actividades, éste 
debe ser comunicado en forma fehaciente, por todos los obligados de que tratan los artículos 
11 a 13 y 15, debiéndose exigir la documentación pertinente a los fines de satisfacerse 
adecuadamente el cese requerido. 

Omitido este requisito y comprobado el cese de actividades, por personal municipal 
o comunicación del propietario, se procederá de oficio a registrar su baja en los registros 
municipales a la fecha de comprobación o comunicación, sin perjuicio de la aplicación de las 
multas correspondientes y la prosecución de la gestión del cobro de todos los gravámenes y 
accesorios que pudieran adeudar los responsables. 

El propietario que gestionare una baja de oficio deberá aportar toda la 
documentación que la Comuna le requiera, para procurar el cobro de las sumas que pudiere 
adeudar el titular de la cuenta. 

La resolución de baja, en lo que respecta a la fecha de cese, podrá ser recurrida por 
el titular de la habilitación. 

En ningún caso se dará curso a un trámite de nueva habilitación, sin resolución 
definitiva adoptada respecto a la baja del anterior, o constancia de hallarse en trámite la 
misma.  

CONTRALOR  

ARTICULO 77º.- No se dará curso a los trámites de que trata el presente Capítulo si quien 
los solicitare o el inmueble en el que se pretende habilitar registraren deudas para con la 
Comuna por cualquier concepto.  

ARTICULO 78º.- El otorgamiento y vigencia de la autorización para  el funcionamiento de los 
locales, oficinas y demás establecimientos de que  trata este Capítulo, dependerá del 
correcto cumplimiento de las obligaciones y requisitos de carácter fiscal. 

Las habilitaciones serán renovadas automáticamente en forma anual siempre y 
cuando no se registre deuda en cualquiera de  las tasas recaudadas por la Municipalidad y 
que tuvieran a los contribuyentes habilitados como responsables de las mismas. 

En caso de que la habilitación se encontrara suspendida por falta de pago quedará 
automáticamente renovada en el momento de regularizar su situación fiscal. 

Idénticos recaudos que los vertidos al comienzo de este artículo, serán exigidos 
respecto a la seguridad, moralidad e higiene establecidos por esta Comuna, la Provincia de 
Buenos Aires y la Legislación Nacional. La Municipalidad podrá exigir, para realizar cualquier 
trámite del presente Capítulo,  el otorgamiento de garantía a satisfacción. 

Asimismo, al momento de solicitarse la habilitación de comercio y/o industria, en los 
casos que la comuna lo considere necesario, podrá solicitarse la presentación de una 
garantía propietaria, la cual habrá de responder solidariamente con el titular, por el pago de 
la Tasa por Inspección de Comercios e Industrias y cualquier otra tasa y/o derecho que 
corresponda al rubro que se habilite.    
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CAPITULO  IV  

TASA POR INSPECCION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 79º.- Por los servicios de inspección y control  destinados a preservar la 
seguridad, salubridad e higiene, así como la continuidad de las condiciones de habitabilidad 
a que se refiere el Capítulo III, de los comercios, industrias, servicios y actividades 
asimilables a tales,  aún cuando se tratare de servicios públicos, que se desarrollen en 
locales, establecimientos u oficinas, y por los servicios destinados a verificar el 
mantenimiento de las condiciones en base a las cuales se otorgara el permiso de 
localización, se abonará la tasa que al efecto se establezca.  

BASES IMPONIBLES  

ARTÍCULO 80º.- Para la determinación y cuantificación de esta Tasa se considerarán las 
siguientes bases imponibles y categorías para comercios, servicios, industrias y actividades 
sujetas a habilitación municipal y/o provincial, estas últimas con permiso de localización:  

1) BASES IMPONIBLES FIJAS 

Bases Imponibles Fijas contempladas para la presente categoría:  

1a).- SUPERFICIE: Se considerará la superficie cubierta, semicubierta o libre destinada 
a la actividad. No se computarán los m2 de superficie destinada a playas de 
estacionamiento públicas, irrestrictas y gratuitas, que excedan los módulos obligatorios 
determinados para la actividad de que se trate con la condición de que tal circunstancia 
se halle expresamente indicada en lugar y forma visible.  No se incluye en la excepción 
precedente a aquéllas que pertenezcan a Supermercados, Paseos de Compras 
(Shoppings) o los casos en que el estacionamiento sea compartido por más de un local 
o  negocio. 
Cuando la superficie resultare inferior a cien (100) metros, a los efectos del cálculo se 
considerará el número resultante de adicionar a dicha superficie, la tercera parte de la 
diferencia entre la superficie real y cien. 
Cuando se trate de locales ubicados en Paseos de Compras, de más de 10.000 m2, la 
superficie propia de cada local se ajustará por aplicación del coeficiente resultante de 
dividir la superficie económica total del Paseo de Compras, por la sumatoria de la 
superficie de los locales.  Los entrepisos y sótanos se computarán como superficie del 
local pero no se le aplicará el coeficiente de incremento mencionado.   

1b) PERSONAL: Se considerará a los titulares de la habilitación (personas físicas y/o 
jurídicas),  más el  número de personas afectadas a la actividad que  se desempeñaban 
al 30 de junio del año inmediato anterior al que se trata.-    

1b.1) BASE ESPECIAL:  

a) En el caso de los establecimientos educacionales privados (colegios, escuelas 
diferenciales, guarderías o jardines de infantes - no inscriptos en D.I.P.R.E.G.E.P.), 
el personal docente a declarar resultará del coeficiente de dividir el total de horas-
clase-cátedra desempeñados semanalmente por cuarenta (40).  

b) En el caso de aquellas actividades que por sus características el personal cumpla 
horarios semanales inferiores a las veinte (20) horas, la determinación del número 
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imponible resultará del coeficiente que surja de dividir el total de horas semanales 
desempeñadas, por cuarenta (40).-   

1b. 2) EXCLUSIONES:  

Son consideradas exclusiones de la base de personal a declarar, las que se detallan a 
continuación:  

a) Choferes de remises y/o taxímetros.  

b) Personas con discapacidades que los empleadores incluyan en su planta 
permanente. Se podrán excluir de la totalidad del personal declarado dos 
personas por cada una de ellas. Dichas discapacidades deberán encontrarse 
certificadas por Autoridad competente. Cabe resaltar que se deberá contar con 
un mínimo de una persona por cada titular de habilitación.  

c) Personal contratado que acredite ser su primer empleo y que tenga entre 18 y 
25 años inclusive. Dicha exclusión será aplicable para cada empleado que 
demuestre tener domicilio legal y real en el distrito de San Isidro, la misma 
regirá por única vez y por el término de 12 meses.  

En los Incisos b) y c) del punto 1b. 2) se entenderán por empleados a aquellas 
personas registradas en relación de dependencia.  

            Se faculta al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presentación de las 
Declaraciones Juradas y la documentación necesaria para acceder a las exclusiones 
previstas en los puntos precedentes.    

Para el caso de iniciación de actividades en el transcurso del año fiscal, y/o para las 
transferencias, la base imponible estará constituida por la cantidad de personas que 
desarrollen actividades de acuerdo al régimen que seguidamente se establece:  

AÑO DE INICIACION: 

Se computará el personal a la fecha de iniciación de actividades: 

Si inicia actividades hasta el 30 de junio, el titular presentará Declaración Jurada anual, 
informando el personal computable al 30 de junio del año de iniciación;  

Si inicia actividades a partir del 1 de julio; la Declaración Jurada deberá cumplimentarse en 
oportunidad de efectuar el pago de los derechos de habilitación.-  

En caso de transferencia y/o cambio de local en Paseos de Compras (Shoppings) o Galerías 
Comerciales, se computará el personal declarado al momento de presentarse la solicitud.  

SEGUNDO AÑO DE ACTIVIDAD:

 

El personal computable al 30 de junio del año inmediato anterior. 
En caso de haber iniciado actividades en fecha posterior a la mencionada, se considerará el 
personal a la fecha de iniciación de actividades.  Para el caso de transferencia y/o cambio de 
local en Paseos de Compras (Shoppings) o Galerías Comerciales presentada con 
posterioridad al 30 de Junio del año inmediato anterior, se computará el personal declarado 
al momento de presentarse la solicitud.  
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TERCER AÑO DE ACTIVIDAD Y POSTERIORES:

 
El personal computable al 30 de junio del año inmediato anterior.  

1c) UBICACION: En los casos en que las actividades comprendan diversos rubros de 
distinto valor y/o se encuadren en intersecciones de calles de distinto valor zonal, se 
tomarán como bases imponibles las de mayor nivel tributario.  

1d) COEFICIENTES: Los que se determinen en la Ordenanza Impositiva vigente para cada 
uno de los rubros en la categoría de Bases Fijas  

1e) CATEGORÍAS PARA BASES IMPONIBLES FIJAS 
De acuerdo a las Bases Fijas determinadas precedentemente, se crean las siguientes 
categorías:  

1e1).- Se establecen nueve (9) categorías de UBICACION de acuerdo al detalle que como 
ANEXO I forma parte del presente.  

1e2).- Se establecen nueve (9) categorías de RUBRO de acuerdo al detalle meramente 
enunciativo - que como ANEXO II forma parte del presente.  

2) BASES IMPONIBLES POR INGRESOS BRUTOS DEVENGADOS  

SE CONSIDERA INGRESO BRUTO DEVENGADO:

  

1) El valor o monto total en valores monetarios, en especies o servicios-, devengados en  
concepto de ventas de bienes, o de   retribuciones obtenidas por los  servicios prestados en 
forma directa o por medio de terceros y/o mecanismos automáticos, computarizados, 
interconectados, o de cualquier otra forma.   

2) Los intereses obtenidos por préstamo de dinero o  plazos de financiación,   

3) El  ingreso  por las operaciones realizadas, o cualquier otro ingreso  percibido que permita 
en forma  regular,  el sustento de la actividad habilitada.  
Se entenderá que los ingresos se han devengado salvo las excepciones previstas en la 
presente Ordenanza:  

1. En el caso de venta de bienes inmuebles, desde el momento de la firma del boleto, 
de la posesión o escrituración, el que fuere anterior. 

2. En el caso de venta de otros bienes, desde el momento de la facturación, o de la 
entrega del bien o acto equivalente,  el que fuere anterior. 

3. En los casos de trabajos sobre inmuebles de terceros, en el momento de la 
aceptación del certificado de obra, parcial o total, o en el de la percepción total o 
parcial del precio o en el de la facturación, el que fuere anterior. 

4. En el caso de prestaciones  de servicios y de locaciones  de obra y servicios, 
excepto las comprendidas en el inciso anterior, desde el momento en  que se facture 
o termine, total o parcialmente la ejecución o prestación pactada, el que fuera 
anterior, salvo que las mismas se efectuaran sobre bienes o mediante su entrega, 
en cuyo caso el gravamen se devengará desde el momento de la entrega de tales 
bienes. 

5. En el caso de intereses, desde el momento en que se generan y en proporción al 
tiempo transcurrido hasta cada período de pago del tributo. 

6. En el caso de recupero total o parcial de créditos deducidos con anterioridad como 
incobrables, en el momento en que  se verifique el recupero. 

7. En los demás, desde el momento en que se genera el derecho a la 
contraprestación. 
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8. En el caso de provisión de energía eléctrica, agua o  gas, o prestaciones de 
servicios cloacales, de desagües o de telecomunicaciones, desde el momento en 
que se produzca el vencimiento del plazo fijado para su pago o desde su percepción 
total o parcial, el que fuera anterior.   

2.c.1)  EXCLUSIONES:

  

A los efectos de la determinación del ingreso bruto devengado deberán considerarse como 
exclusiones  de la base imponible establecida  las que a continuación se detallan:  

1. Los importes correspondientes a impuestos internos, impuestos al valor agregado 
(débito fiscal) e impuestos para los fondos nacionales de autopista, tecnológico del 
tabaco y de los combustibles.  

Esta deducción sólo podrá ser efectuada por los contribuyentes de derecho de los 
gravámenes citados, en tanto se encuentren inscriptos como tales. El importe a 
computar será el del débito fiscal o del monto liquidado, según se trate del impuesto 
al valor agregado o de los restantes gravámenes, respectivamente y en todos los 
casos en la medida en que correspondan a las operaciones de la actividad sujeta a 
impuestos realizada en el período fiscal que se liquida. 

2. Los importes que constituyen  reintegro de capital en los casos de depósito, 
préstamos, créditos, descuentos y adelantos y toda otra operación de tipo financiero, 
así como sus renovaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades, 
cualquiera sea la modalidad o forma de instrumentación adoptada. 

3. Los reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y similares, 
correspondientes a gastos efectuados por cuenta de terceros, en las operaciones de 
intermediación en que actúen. 
Tratándose de concesionarios o agentes oficiales de ventas lo dispuesto en el 
párrafo anterior, sólo será de aplicación a los del Estado en materia de juegos de 
azar, carreras de caballos, agencias hípicas y similares. 

4. Los subsidios y subvenciones que otorgue el Estado (nacional y provincial) y las 
Municipalidades. 

5. Las sumas percibidas por los exportadores de bienes y servicios en concepto de 
reintegros o reembolsos acordados por la Nación. 

6. Los ingresos correspondientes a ventas de bienes de uso. 
7. Los importes que correspondan al productor asociado por la entrega de su 

producción en las cooperativas que comercialicen producción agrícola únicamente, y 
el retorno respectivo. La norma precedente no es de aplicación para las cooperativas 
o secciones que actúen como consignatarias de hacienda. 

8. En las cooperativas de grado superior, los importes que correspondan a las 
cooperativas agrícolas asociadas de grado inferior, por la entrega de su producción  
agrícola  y el retorno respectivo. 

9. Los importes abonados a otras entidades prestatarias de servicios públicos, en el 
caso de cooperativas o secciones de provisión de los mismos servicios, excluidos 
transporte y comunicaciones. 

10. La parte de las primas de seguros destinadas a reserva matemática y de riesgo en 
concurso, reaseguros pasivos y siniestros y otras obligaciones con asegurados que 
obtengan las compañías de seguros o reaseguros y de capitalización y ahorro.  

11. Cuando la habilitación comercial en el partido de San Isidro comprenda, como   
actividad principal o secundaría  a las exportaciones de  Bienes y Servicios no 
financieros a terceros países, cuya utilización y explotación efectiva se lleve a cabo 
en el exterior, la parte de los  Ingresos Brutos  devengados  por las exportaciones 
quedarán excluidas de la Base Imponible, y de no existir  otra base de ingresos 
verificables,  para  determinar el monto de la Tasa por Inspección de Comercios e 
Industrias, se aplicará la base fija establecida como Categoría A, o  lo dispuesto en  
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TASA  

ARTICULO 113º.- Por la prestación de los servicios de que trata el presente Capítulo se 
aplicarán las tasas fijas y alícuotas que se establecen en la Ordenanza Impositiva Anual.-  

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 114º.- La obligación del pago de los derechos del presente capítulo estará a cargo de 
los titulares de dominio, titulares de las actividades u obras según el caso; los usufructuarios, y/o 
los poseedores a título de dueño. Cuando se tratase del pago de derechos en los que los bienes 
sean de dominio público o privado municipal, serán contribuyentes obligados los tenedores de 
dichos bienes.-   

OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 115º.-  Los derechos del presente capítulo serán liquidados  a los valores vigentes al 
momento de encontrarse cumplimentados los requisitos necesarios para la presentación de la 
documentación respectiva, sin que ello genere derecho alguno respecto al otorgamiento del 
permiso de construcción, aprobación o instalación, ni respecto del otorgamiento de la aptitud 
ambiental del emprendimiento u obra. Las liquidaciones tendrán una vigencia de 15 días hábiles 
a partir de su fecha de emisión. La Municipalidad podrá exigir en caso de otorgar facilidades de 
pago, la presentación de garantía a satisfacción a fin de entregar la documentación 
correspondiente.   

a) Devolución de Derechos por Obra no ejecutada: 
De solicitarse la devolución de los Derechos de Construcción que hubieren sido abonados debido 
a que la obra no será ejecutada, se considerará el monto a devolver, deduciendo lo percibido por  
los servicios  efectivamente prestados por la Municipalidad, derogando toda reglamentación en 
contrario, anterior a la presente Ordenanza.  

b) Consulta de Construcción: 
Para los trámites de consulta de construcción donde se requiera estudio de planos para el 
otorgamiento de factibilidades constructivas y/o permisos y/o regularizaciones conformes a obra, 
se aplicará un derecho correspondiente al 50% del que debiera percibirse por estudio de 
planos . El mismo deberá ser abonado en forma previa al retiro del acto administrativo con la 
resolución de la consulta. En caso de realizarse posteriormente el trámite, este importe será 
considerado a cuenta y descontado de la liquidación final de derechos.  De lo contrario, no 
podrá solicitarse devolución del mismo, quedando como pago de los trámites administrativos 
realizados.   

EXENTOS  

ARTICULO 116º.-  Exímese del pago de los derechos del presente capítulo, a todo soldado 
conscripto y/o personal militar subalterno de las fuerzas armadas y a todo civil veterano  que haya 
actuado en la guerra de las Malvinas.  Deberá presentar certificación que acredita su efectiva 
participación en el teatro de operaciones.  La exención sólo operará sobre los derechos que se 
refieran a su  única vivienda particular.   
Las edificaciones destinadas exclusivamente a playas de estacionamiento aranceladas, quedarán 
exentas del pago de los Derechos de Construcción por el período 2016.-  
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CONTRALOR  

ARTICULO 117º.- No se dará curso al trámite de aprobación de planos si el titular o el inmueble  
registrare deuda con la Comuna por cualquier concepto. Los gravámenes establecidos en la 
Ordenanza Impositiva Anual se aplicarán sobre la base de los planos que se presenten y en 
función de las planillas de detalle que deberán acompañarse a aquéllos a los efectos de la 
determinación de las deudas.- 

La liquidación resultante deberá ajustarse si al momento de practicarse la inspección final 
se comprobare discordancia entre lo proyectado y lo construido.-  

ARTICULO 118º.- Sólo se otorgará certificado de inspección final de obra si el propietario y/o 
responsable de la obra presenta copia de la Declaración Jurada de avalúo (Leyes Nros. 5738 y 
5739 ), con constancia de su entrega a la pertinente repartición provincial, a los fines de verificar 
la exactitud de sus manifestaciones.-  
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CAPITULO  X  

DERECHO DE USO DE PLAYAS Y RIBERAS   

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 119º.- Por la explotación de sitios, instalaciones o implementos y las concesiones y/o 
permisos que se otorguen a ese fin sobre predios de dominio municipal y/o provincial con 
administración municipal. No comprende el acceso, concurrencia, permanencia o esparcimiento 
de las personas o vehículos que los transportan, excepto el uso de las instalaciones que 
normalmente debe ser retribuido.-  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 120º.- La superficie en metros cuadrados ocupada por los responsables.-  

CONTRIBUYENTE  

ARTICULO 121º.- Los concesionarios o permisionarios de predios de dominio municipal y/o 
provincial con administración municipal.-  

OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 122º.- Los derechos que establece este Capítulo deberán ser abonados por trimestre 
vencido, en las fechas que fije el Calendario Impositivo. 
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CAPITULO  XI  

DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS        
   
HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 123º.- Por los conceptos que a continuación se detallan, se abonarán los derechos 
que al efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva vigente: 

a).- La ocupación por particulares del espacio aéreo, con cuerpos o balcones 
cerrados, excepto cuerpos salientes sobre las ochavas cuando se hubiere 
hecho cesión gratuita del terreno para formarlas;  

b).- La ocupación  o uso del espacio aéreo o superficie por empresas de servicios 
públicos o privados con postes, cabinas telefónicas abiertas o cerradas y los 
aparatos telefónicos instalados en frentes avanzando sobre la vereda y/o con 
cualquier otro elemento; 

c).- La ocupación y/o uso del subsuelo por empresas de servicios públicos y/o 
privados con cables, cañerías, cámaras, etc.-   

d).- La ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo, superficie, por particulares 
o entidades no comprendidos en los apartados b) y c), con  instalaciones, 
elementos y/o mercaderías de cualquier clase en  las  condiciones  que 
permiten las normas vigentes; 

e).- La ocupación y/o uso de la superficie con mesas y sillas, bancos, columpios, 
kioscos de venta de diarios, revistas, puestos de flores o instalaciones 
análogas, farolas, volquetes y ferias artesanales.  

BASE IMPONIBLE     

ARTICULO 124º.- Establécese las siguientes bases imponibles: 
1).- Para el apartado a) del artículo precedente: por  volumen que sobrepase la 

línea municipal. 
2).- Para el apartado b): cables, por  metro lineal; postes, cabinas y/o teléfonos 

públicos, por unidad.   
3).- Para el apartado c): cables, por metro lineal; cámaras por volumen;  

cañerías, por metro lineal. 
4).-Para el apartado d): superficie; sótano, marquesinas, toldos  y puentes 

peatonales con bases en propiedades particulares que crucen la vía pública: 
por metro cuadrado; tanques y/o espacio aéreo: por m³.; bombas y/o 
volquetes y postes para telefonía celular: por  unidad. 

5).- Para el apartado e): por unidad, por metro cuadrado o m de diámetro.  

TASA  

ARTICULO 125º.- Por la ocupación o uso de espacios públicos, se abonarán los importes fijos 
para cada hecho imponible, diarios, mensuales, bimestrales o anuales, según se establece en la 
Ordenanza Impositiva Anual.  

RESPONSABLES DEL PAGO  

ARTICULO 126º.- Son responsables del pago, las empresas usuarias y solidariamente sus 
mandantes; los comerciantes e industriales y los permisionarios en general.   
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CONTRALOR - OPORTUNIDAD DEL PAGO  

ARTICULO 127º.- Previamente al uso y ocupación de espacios públicos, los interesados deberán 
solicitar el permiso municipal correspondiente y hacer efectivo el pago de los respectivos 
derechos. 
Los permisos que se otorguen para la ocupación de espacios públicos con bombas 
expendedoras de combustibles, puestos para la venta de flores, mesas, sillas,                                                
farolas o columnas en general, con fines comerciales o lucrativos que no tuvieran tratamiento 
específico en esta Ordenanza, siempre que se pudiera presumir la permanencia de la ocupación, 
se reputarán subsistentes para los ejercicios venideros en tanto el contribuyente no comunique 
por escrito su desistimiento. 
En caso de tratarse de permisos concedidos en años anteriores, deberá hacerse efectivo el pago 
de los mismos hasta la fecha determinada por el Calendario Impositivo Anual. 
En caso de baja  del comercio que posee autorización para ocupar espacios públicos con los 
elementos señalados en el inciso e) del artículo 123º, se considerará caduca dicha autorización a 
la misma fecha del cese del negocio. 
En el año de iniciación o cese de la ocupación, los derechos anuales a que se refiere este 
Capítulo, se tributarán en forma proporcional al tiempo que dure aquélla, pero en ningún caso el 
importe resultante será menor al cincuenta por ciento (50 %) del que le hubiere correspondido por 
todo el año.  

INFRACCIONES  

ARTICULO 128º.- En el supuesto de verificarse los hechos imponibles a que alude el artículo 

123, sin que hubiere mediado  permiso municipal y el efectivo pago a que alude el artículo 127, 
los responsables que se hallaren incursos en tal circunstancia, independientemente de las 
sanciones contravencionales que le pudieren corresponder, deberán ingresar el derecho y los 
accesorios que por dichos períodos se hubieren devengado, de haberse otorgado el respectivo 
permiso. 
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CAPITULO  XII  

DERECHO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS  

HECHO IMPONIBLE   

ARTICULO 129º.- Por la realización de todo espectáculo público, evento o entretenimiento, 
previamente autorizado, efectuado en lugares públicos o privados y especificados en la 
Ordenanza Impositiva, se abonarán los derechos que al efecto se establezcan.  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 130º.- La recaudación total por venta de entradas. 
DERECHOS  

ARTICULO 131º.- Los derechos que se establecen en este Capítulo, se abonarán de acuerdo a 
los valores que se fijan en la Ordenanza Impositiva Anual.  

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 132º.- Tributan de conformidad con las disposiciones de este Capítulo, los 
empresarios u organizadores y/o solidariamente los titulares del predio donde se realice el evento 
o espectáculo.  

Exímase de estos derechos a los asistentes a espectáculos organizados por: 
1).- Las entidades de  bien público inscriptas como tales en el registro creado  por    

Ordenanza 6047; 
2).- Las instituciones benéficas o culturales, o de bien público en general; 
3).- Las asociaciones mutualistas; 
4).- Las entidades religiosas siempre que dichos actos, funciones o espectáculos fueran 

organizados para exclusivo beneficio de las entidades enunciadas precedentemente; 
5).- Las asociaciones, sociedades o comisiones de fomento.     

En todos los casos comprendidos en el punto 1) a 5) precedentes se deberá cumplir los requisitos 
establecidos por las reglamentaciones vigentes.  

OPORTUNIDAD DE PAGO 

ARTICULO 133º.- Los espectáculos que tributan en la modalidad prevista en el art. 27º ítem 1) 
incisos a), b), c), d) y e) de la Ordenanza Impositiva: al momento de la autorización deberán 
abonar una suma equivalente a los porcentajes establecidos en dicho texto legal, sobre el 50% 
de la capacidad de lo locales habilitados o de la cantidad total de las personas autorizadas por 
este municipio a concurrir a dicho evento según corresponda, debiendo constituir una garantía 
suficiente, a satisfacción del Departamento Ejecutivo, sobre el 50% restante en el mismo acto.  

Este monto, será deducido de la Declaración Jurada y liquidación final que las 
instituciones, asociaciones, clubes, empresarios u organizadores de espectáculos y/o titulares del 
predio deberán presentar a la Municipalidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
realización del evento.  

ARTICULO 134º.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo a determinar de oficio el monto de la 
recaudación del evento en caso de existir diferencias con la Declaración Jurada.     
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CAPITULO XIII  

PATENTE DE MOTOVEHICULOS  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 135º.- Por los vehículos motorizados radicados en el Partido y que utilicen la vía 
pública, no comprendidos en el Impuesto Provincial a los automotores o en el vigente en otras 
jurisdicciones, se abonarán los importes que al efecto se establezcan.  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 136º.- La unidad vehículo según modelo, año y cilindrada.-   

DERECHO  

ARTICULO 137º.- Se abonarán los importes que al efecto se establezcan en la Ordenanza 
Impositiva anual.  

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 138º.- Responden por el pago de las patentes establecidas en este Capítulo y los 
recargos o multas: los propietarios.  

ALTAS Y BAJAS  

ARTICULO 139º.- En todos los casos las altas y bajas se sujetarán estrictamente a las 
reglamentaciones vigentes en el Registro Nacional de la Propiedad Automotor y  toda otra 
documentación necesaria a los fines de  la correcta determinación fiscal del hecho imponible en 
los términos  del artículo 20º de la presente Ordenanza. 

Aquéllos a cuyo nombre figuren inscriptos los vehículos, estarán sujetos al pago anual de 
la patente, sus accesorios y las multas que pudieren recaer.   

VEHICULOS INSCRIPTOS EN LA MUNICIPALIDAD   

ARTICULO 140º.-  En caso de venta o cesión, deberá cumplirse lo dispuesto en la Resolución 
S.J. 586/88 y las disposiciones D.N. nº 14/91 y D.N. nº 581/91 del Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación o  las que se dicten en lo futuro, a los efectos de posibilitar la incorporación 
del moto-vehículo en ese organismo  Nacional.- 
    
OPORTUNIDAD DE PAGO   

ARTICULO 141º.- Los derechos de que trata este Capítulo deberán ser abonados en la fecha 
que determine el Calendario Impositivo Anual.     



 
Municipalidad de San Isidro   

FORMA DE PAGO   

ARTICULO 142º.- En el caso de altas o bajas de patentes de motovehículos nuevos y/o usados, 
se proporcionalizará en forma mensual la tasa anual correspondiente en función a la fecha de 
ingreso o egreso del vehículo al Partido.  

En caso de altas, si el contribuyente hubiera abonado la patente completa por el ejercicio 
corriente en la jurisdicción  que anteriormente le correspondía, no será exigible el pago por ese 
mismo período en esta Comuna.-   

DOCUMENTACION  

ARTICULO 143º.- A los efectos del pago establecido en el artículo precedente, los titulares de 
dominio  presentarán:  

a).- En el caso de  unidades nuevas y/u otras que se radiquen en el Partido: 
- Título de propiedad y Cédula verde, expedidos por el Registro Nacional de la 

Propiedad del automotor y  toda otra documentación necesaria a los fines de  la 
correcta determinación fiscal del hecho imponible en los términos  del artículo 20º de 
la presente Ordenanza.    

b).- En el caso de vehículos ya radicados en el  Partido: 
- recibo de pago de la respectiva patente, emitido por la Municipalidad, para el año 

inmediato anterior. 
-  título de propiedad, cédula verde y libre deuda de patente de motovehículos, y  toda 

otra documentación necesaria a los fines de  la correcta determinación fiscal del 
hecho imponible en los término del artículo 20 de la presente Ordenanza. 
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CAPITULO XIV  

TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 144º.- Por los servicios de expedición o visado de guías o certificados en 
operaciones de semovientes, los permisos para marcar, señalar, el permiso de remisión a feria, la 
inscripción de boletos de marcas y señales nuevas o renovadas, como así también la toma de 
razón de sus transferencias, cambios o adiciones.  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 145º.- La inscripción de boletos, transferencias, renovaciones; la toma de razón de 
duplicados, rectificaciones, cambios o adicionales de marcas y señales; la emisión de formularios 
de certificados de guía.   

TASA  

ARTICULO 146º.- La que para el caso se establezca en la Ordenanza Impositiva Anual.  

RESPONSABLES DE PAGO  

ARTICULO 147º.- Son responsables:  

a).- Certificados: el vendedor; 
b).- Guías: el remitente; 
c).- Permisos de remisión a feria: el propietario; 
d).- Permisos de marca o señal: el propietario; 
e).- Guía de faena: el solicitante; 
f).- Guía de cueros: el titular; 
g).-Inscripción de boletos de marca o señal, transferencia, duplicados, rectificaciones: el  

titular.    

CONTRALOR - OPORTUNIDAD DEL PAGO  

ARTICULO 148º.- El pago de la tasa será simultáneo con la prestación del servicio o con la 
emisión del documento correspondiente.  
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CAPITULO XV  

DERECHOS DE CEMENTERIO  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 149º.- Los derechos establecidos en este Capítulo, serán de aplicación por los 
servicios de inhumación, exhumación, reducción, depósito, traslados internos, concesión de 
terrenos para bóvedas y su transferencia; panteones o sepulturas de enterratorios, arrendamiento 
de nichos, sus renovaciones y transferencias; excepto cuando se realicen por sucesiones 
hereditarias; introducción al Partido de servicios atendidos por compañías de sepelios que estén 
establecidas fuera de la jurisdicción del Partido de San Isidro y por otro servicio o permiso que se 
efectivice dentro del perímetro de los cementerios municipales. 

En los casos en que los servicios de inhumación, exhumación, traslados, introducción al 
Partido de servicios atendidos fuera de la jurisdicción de San Isidro fijados por los Artículos 30 y 
36 de la Ordenanza Impositiva se realicen en cementerios privados, los derechos deberán ser 
percibidos por los propietarios de los mismos, en calidad de agentes de percepción, los que 
deberán satisfacer su importe a la Municipalidad dentro de los tres (3) días de realizado el 
servicio. 

Por la prestación del servicio de la limpieza de las calles internas del cementerio, 
mantenimiento de alumbrado, etc., los propietarios o concesionarios de bóvedas, panteones o 
criptas y sepulturas a perpetuidad, abonarán en  concepto de conservación de infraestructura del 
cementerio, por metro cuadrado o por cada una y por año, los derechos que establezca la 
Ordenanza Impositiva Anual. 

No comprende el tránsito o traslado a otras jurisdicciones de cadáveres o restos, como 
tampoco la utilización de medios de transporte y acompañamiento de los mismos (porta coronas, 
fúnebres, ambulancias, etc.).  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 150º.- Los derechos que establece este Capítulo se abonarán de acuerdo a los 
valores y condiciones que se fijan en la Ordenanza Impositiva Anual y en la fecha que determine 
el Calendario Impositivo.  

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 151º.- Son contribuyentes los que soliciten el servicio y a cuyo nombre se otorga la 
concesión.  

Son responsables de obligaciones del cumplimiento de la deuda ajena del presente 
derecho, las personas físicas o jurídicas que presten el servicio de sepelio en empresas de 
pompas fúnebres o salas velatorias, quienes deberán actuar como agentes de percepción, 
conforme al procedimiento que establezca el Departamento Ejecutivo, en los términos del artículo 
11º de la presente Ordenanza.   

OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 152º.- Los arrendamientos deberán abonarse de acuerdo a los valores de la 
Ordenanza Impositiva anual vigente, al momento de prestarse el servicio y  concertarse por los 
períodos que correspondan de acuerdo a los plazos de concesiones: 
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Período  de la Concesión   

Sepulturas:    8 años 
Sepulturas para menores de  
hasta tres (3) años  3 años 

     Nichos para ataúdes:  5 años 
Nichos para urnas:            10 años                                                

Las renovaciones deberán efectuarse con una antelación mínima de treinta (30) días a la fecha 
en que opere el vencimiento. Vencido el plazo de la concesión sin que se hubiere tramitado su 
renovación, se notificará al titular al domicilio denunciado y se actuará según lo dispuesto en los 
artículos 18º, 19º, 20º y 21º   de la Ordenanza Nº 8031 de Cementerios.   

Los plazos máximos de las concesiones serán los siguientes:     

Sepultura:   8 años.    
Nichos:   20 años.  

En todos los casos de renovaciones, deberán abonarse los derechos que establezca la 
Ordenanza Impositiva anual vigente en el año de su vencimiento.-  

Transcurridos los plazos máximos, deberán reducirse los restos. En caso de sepulturas y 
si los restos no estuvieran en condiciones de ser reducidos, podrá renovarse el arrendamiento 
por períodos anuales.  

En casos debidamente justificados y documentados en expediente especial, el 
Departamento Ejecutivo podrá autorizar la renovación por períodos anuales.-    

El plazo máximo para la concesión de lotes para Bóvedas será de cincuenta (50) años y 
los derechos se abonarán con arreglo a lo establecido en la Ordenanza Impositiva vigente a la 
fecha de su otorgamiento. 

Para las bóvedas con lotes esquineros, se aplicará un recargo que podrá oscilar entre el 
20 % y el 60 % del valor establecido por la Ordenanza Impositiva. Dicho porcentual de 
incremento se aplicará conforme a la ubicación del terreno sujeto a concesión, siguiendo el 
criterio que determine la dependencia correspondiente.  

Establécese una garantía del diez por ciento (10 %) sobre el valor del metro cuadrado 
adjudicado como concesión de lotes para bóvedas.  

En las concesiones que importen uso del subsuelo de las calles de los Cementerios 
Central y de Boulogne, establécese como valor del derecho el equivalente al 10 % (diez por 
ciento) sobre el monto total resultante que surja de la aplicación del régimen que establece la 
Ordenanza Impositiva Anual a los fines del Derecho de Concesión de las bóvedas.    

EXENTOS 

ARTICULO 153º.- Exímese de estos derechos a: 
a)  Las asociaciones mencionadas por el Artículo 30 de la Ordenanza nº 6156, 

en las condiciones y con los alcances por  ésta establecidas. 
b)  Las  asociaciones, sociedades o comisiones de fomento encuadradas en la 

Ordenanza nº 6200. 



 
Municipalidad de San Isidro   

c)  Los jubilados,  pensionados o personas de escasos recursos, residentes en el 
Partido de San Isidro, que se hicieren cargo de los "Derechos de Concesión y/o 
Renovación de Sepultura, Nicho de Ataúd y Nicho de Urna" ante la muerte de 
un familiar directo (padres, hermanos, cónyuge, hijos, abuelos o nietos) tendrán 
derecho a la exención del 50% del monto total que en este concepto les 
corresponda abonar, cuando mediante encuesta socio ambiental o Declaración 
Jurada que la autoridad competente le provea al efecto, con un informe de 
situación, se determine la real imposibilidad de pago por parte de otros 
familiares directos.   

En caso de ser poseedor de una vivienda en el Partido, deberán cumplir con 
todos los requisitos a que hace referencia el artículo 58º, inc. 3)  de esta 
Ordenanza. 

d)  El Departamento Ejecutivo podrá disponer la exención total de los  Derechos  
de Concesión de Sepultura, Nicho de Ataúd y Nicho de Urna , a las personas 
mencionadas en el inciso c).- precedente, cuando mediante encuesta socio 
ambiental o Declaración Jurada que la autoridad competente le provea al 
efecto, se compruebe la imposibilidad de hacer efectivo el pago  de  los 
mismos, al momento de solicitar el servicio o su renovación, así como a todo 
soldado conscripto y/o personal subalterno de las fuerzas armadas y civil 
veterano de guerra, que haya actuado en el teatro de operaciones de Malvinas 
en caso de fallecimiento de cónyuge, descendientes o ascendientes por 
consanguinidad en 1er. grado, o a estos últimos en caso de fallecimiento de ex-
combatiente.                      
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CAPITULO XVI  

TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 154º.- Por los servicios asistenciales que se presten en los Establecimientos 
municipales, tales como: Hospitales, Asilos, Salas de Primeros Auxilios, Colonias de Vacaciones 
y otros que por su naturaleza revisten el carácter de asistencia sanitaria, se abonarán los 
importes que al efecto se establezcan.  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 155º.- Establécese por la Ordenanza Impositiva Anual, los aranceles para cada 
servicio. 

Los aranceles que se cobren por los servicios que por su naturaleza estén considerados 
por la Ley nº 18.912 y sus disposiciones complementarias, se determinarán tomando como base 
el Nomenclador Nacional, los convenios que en particular se celebren con las Obras Sociales, el 
Nomenclador Municipal y las normas vigentes emitidas por el Ministerio de Salud, así como 
aquellas que se dicten y/o modificaciones que se produzcan en el futuro.-  

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 156º.- Quienes soliciten el servicio, sus familiares o los responsables de la cobertura 
social, o cobertura por seguro o autoseguro.-    

OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 157º.- Estos derechos deberán ser abonados previamente, cuando lo permita la 
índole del servicio. Como excepción  cuando por aplicación de las normas de la Ordenanza 
Impositiva sea necesario el previo reconocimiento de una Entidad de Seguridad Social para 
brindar una prestación y se trate de una emergencia, y sólo por la cobertura de dichas 
atenciones, tales requisitos podrán ser satisfechos con posterioridad, en las condiciones que 
determine el Departamento Ejecutivo. 

En el caso de prestarse el servicio a personas con cobertura social o con  cobertura por 
seguro o autoseguro, los derechos asistenciales deberán ser abonados por los responsables de 
la cobertura, en cuyo caso, los servicios le serán facturados por la Secretaría correspondiente, 
debiendo efectuarse su pago mensualmente.  

EXENTOS  

ARTICULO 158º.-  Facúltase al Departamento Ejecutivo a eximir total o parcialmente el pago del 
importe que corresponda abonar para la obtención y/o renovación de la Libreta Sanitaria que 
determina la Ordenanza Impositiva vigente en su art. 37º apartado B), previa encuesta socio-
ambiental que demuestre la imposibilidad del solicitante de hacer efectivo el pago total.     

Exímese del pago del importe que corresponda abonar por el concepto antes 
mencionado a los ex-combatientes de la guerra de las Malvinas siempre y cuando acrediten: 
1.-   Su condición mediante certificado extendido por la fuerza en la que hayan prestado servicios, 
ratificado por el Ministerio del  Interior de la Nación a través de sus organismos competentes. 
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2.-  Comprobante de hallarse registrado en los padrones del Centro de Veteranos de Guerra 
Malvinas. 
3.-   Acreditar una residencia en el Distrito no menor a un año.  

Extiéndese este beneficio a: 
a)   La cónyuge y/o hijos de veteranos muertos en combate siempre que: 

 

Acrediten su parentesco y residencia en el Partido no menor a un año.- 
b)   Concubinas sin hijos:  

 

Que demuestren ser acreedoras a todos los beneficios del fallecido según Ley 

 

Que puedan comprobar una convivencia no menor a 5 años al momento del deceso del 
combatiente, en los casos en que no exista descendencia, y de dos años cuando existan 
hijos en común. 

c)  Padres: 

 

En caso que el fallecido fuera soltero y sin descendencia.  



 
Municipalidad de San Isidro   

CAPITULO XVII   

TASA POR SERVICIOS VARIOS  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 159º  La prestación de los servicios que a continuación se enumeran:  
A) Varios: 

a).- Traslado al corralón municipal de automotores que obstruyan el tránsito o estén 
estacionados en lugares  prohibidos; 

b).- Acarreo de volquetes (llenos o vacíos) depositados en lugares prohibidos; 
c).- Depósito de vehículos u otros objetos perdidos, abandonados o secuestrados por la 

Municipalidad por  infringir  disposiciones  de  seguridad  e higiene; 
d).- Servicio de inspectores de tránsito y/o de Inspección General para control y 

atención de eventos no oficiales con fines benéficos y/o solidarios o con fines 
comerciales y/o publicitarios;         

e).- Servicio de inspectores de tránsito, policía bajo servicio adicional, seguridad privada 
y/o móviles pertenecientes a Cuidados Comunitarios, para asegurar el 
cumplimiento de las normas vigentes.- 

f).- Servicio de acompañamiento para retención preventiva de vehículos.- 
g).- Análisis bromatológico o bacteriológico  de  la potabilidad del agua; 
h).-Extracción de muestras de análisis de efluentes líquidos; 
i).- Extracción de muestras y análisis de efluentes gaseosos; 
j).- Rellenamiento de terrenos con tierra; 
k).- Rellenamiento con hormigón simple; 
l).- Rellenamiento de terrenos con  material  asfáltico;          
m).- Nivelación de terrenos; 
n).- Cota de terreno, autorización para la construcción de zanjas y cañerías de 

desagües pluviales; 
  ñ).- Estudio de proyectos  de  pavimentación de desagües pluviales, redes de 

alumbrado público, agua corriente, gas o cloacas;    
o).- Determinación de higiene y salubridad ambientales;      
p).- Conexiones domiciliarias de redes  de servicios públicos. 
q) 1.-  Estudio de la Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A.), necesario para resolver 

situaciones no encuadradas en el art. 111º de esta Ordenanza. 
2.- Evaluación del Estudio y Resultado del Pasivo Ambiental, respecto de un predio, 

superficie o edificación determinada, cuando este pasivo no se encuentre incluido 
en el Estudio de Impacto Ambiental presentado por los obligados. 

3.- Evaluación y Resultado de Evaluación de Impactos Ambientales Específicos 
(cargas de fuego, niveles de sonoridad, impactos visuales, estudios de tránsito, 
etc.) solicitado a particulares para la resolución de temas urbano-ambientales 
determinados.- 

r)   Servicio de extracción de columnas publicitarias, por incumplimiento de su titular y 
según lo dispone la Ord. 8410 en su art. 7º.- 

s)    Servicio de extracción de marquesinas, por incumplimiento de su titular  y según lo 
dispone la Ord. 8410 en su art. 7º.- 

t)  Demolición de construcciones  ordenadas por la autoridad competente por infringir 
las normas establecidas.-    

B).- Servicio de inspección inicial y por única vez para la aprobación de:  
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1).- Medidores y motores en industrias o talleres y  obras en  construcción; 
2).-Servicio de inspección técnica para aprobación de instalación de 

motobombeadores, acondicionadores de aire, compactadores, ascensores,  
escaleras mecánicas, guarda mecanizada de vehículos, rampas móviles para 
vehículos, monta autos hidráulicos e instalación de montacargas, tanques, 
surtidores de combustibles y farolas;  

3).- Instalación  eléctrica en construcciones nuevas o ampliaciones.-   

C).- Estaciones de telecomunicaciones: telefonía, radio y televisión, sistemas de 
comunicaciones privadas de empresas y antenas: 
Inspecciones y verificación de documentación, estudios, declaraciones juradas 
de soportes, pedestales, mástiles, monopostes, torres auto soportadas,  antenas, 
equipos, instalaciones, accesorios complementarios y obras civiles que sirvan 
para la localización y funcionamiento urbano de Estaciones de 
Telecomunicaciones (telefonía, radio y televisión) y  sistemas de comunicaciones 
privadas de empresas.  
Quedan excluidas las antenas utilizadas en forma particular por radioaficionados 
y las antenas de recepción de los particulares usuarios de radio y televisión.-   

D).- Control de obras de servicios públicos:  

Por los trabajos y obras que se ejecuten para reparar, modificar y/o instalar redes 
para mejorar y/o ampliar la capacidad y calidad de prestación de los servicios 
públicos utilizando los espacios del dominio del Municipio.  

E).- Tasas por mantenimiento de vías de acceso a Autopistas:   

La Empresa Concesionaria, el Estado Nacional, y/o quien explotare en el futuro 
la Autopista Panamericana, tributará en concepto de mantenimiento, 
conservación y reconstrucción de las vías de acceso a la autopista, la suma que 
determine la Ordenanza Impositiva.  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 160º.-  Estará constituida por la índole del servicio, abonándose las  tasas que al 
efecto se fijen en la Ordenanza Impositiva Anual.-  

OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 161º.-  Estas tasas se abonarán en oportunidad de solicitarse, aprobarse o prestarse 
el servicio.  

En el caso del inciso C) del artículo 159º, los responsables están obligados a abonar las 
tasas a partir de la instalación de la Estación. En caso de desactivarse el funcionamiento de la 
misma, y no habiéndose retirado los soportes e instalaciones pertinentes, seguirán obligados al 
pago de la tasa, hasta tanto se desarmen todos los elementos que fueren susceptibles de ser 
verificados. 

En caso de instalaciones o retiros efectivamente comprobados de los elementos durante 
el año en curso, el derecho se tributará en forma proporcional al tiempo transcurrido, pero en 
ningún caso será inferior al 50% que le hubiera correspondido por la cuota anual.-    
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RESPONSABLES DE PAGO  

ARTICULO 162º.-  Los solicitantes de los servicios y/o los responsables cuando el mismo sea 
prestado en base a intimación de funcionario competente.   

En el caso del inciso C) del artículo 159º, serán contribuyentes  los titulares de los 
servicios y/o instalaciones, o los responsables del pago alcanzados por la tasa, conforme a las 
prescripciones establecidas en los artículos 11º a 13º de la presente Ordenanza Fiscal.- 

En el caso del inciso D) del artículo 159º, serán responsables las empresas de servicios 
públicos, quienes deberán efectuarlas previo otorgamiento del permiso de iniciación de las obras.  

En casos debidamente justificados podrá eximirse total o parcialmente del cobro del 
servicio determinado en el art. 38º Inciso A ítem c) de la Ordenanza Impositiva.      
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CAPITULO XVIII  

DERECHOS DE FONDEADERO  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 163º- El  uso de los espejos de agua de los cursos navegables, arroyos, canales y 
dársenas, de jurisdicción provincial existentes en el éjido del Partido de San Isidro, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 9297 y su reglamentación.  

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 164º.- Será según el caso:  

a).- Fondeaderos Fijos Individuales: La superficie de espejo de agua ocupada por la 
embarcación.  

b).- Fondeaderos Fijos Colectivos: 
1).- Clubes Náuticos: El metro lineal o fracción de  costa utilizada del  curso 

navegable al que acceda; 
2).- Astilleros, talleres, garages fluviales y comercios en general: El metro lineal o 

fracción de costa utilizada  perteneciente al dominio público y el metro lineal 
de costa utilizada del curso navegable al que acceda; 

c).- Fondeaderos accidentales: El metro lineal o fracción de costa utilizada 
perteneciente al dominio público y el metro lineal de costa inutilizada del curso 
navegable al que  acceda; 

d).- Fondeaderos para estacionamiento: El metro lineal o fracción de costa utilizada 
perteneciente al dominio público y el metro lineal de costa inutilizada del curso 
navegable al que acceda; 

e).- Fondeaderos privados: El metro lineal o fracción de costa del curso navegable al 
que acceda  inutilizada por las obras autorizadas;  

f).- Derecho de inscripción de  fondeaderos individuales: La superficie de espejo 
de agua ocupada por la embarcación.   

DERECHOS  

ARTICULO 165º.- Los que para cada caso se establezcan en la Ordenanza Impositiva Anual. 
Los contribuyentes de fondeaderos individuales deberán ingresar en carácter de 

"Derechos de Inscripción" por única vez, los montos que se establezcan en la Ordenanza 
Impositiva Anual.  

RESPONSABLES DE PAGO  

ARTICULO 166º.- Las personas  físicas o jurídicas a quienes la Municipalidad otorgue el 
permiso, o en su caso, los propietarios ribereños.  

OPORTUNIDAD DE PAGO  

ARTICULO 167º.- Los derechos establecidos en este Capítulo deberán ser abonados 
trimestralmente en las fechas que establezca el Calendario Impositivo.    
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TITULO III 
TASAS AMBIENTALES  

ARTICULO 168º.- 
OBJETIVOS    

Serán objetivos de la política ambiental que establece el presente Título: 
a) Implementar una gestión integral de los residuos para que causen el menor impacto 

ambiental posible, 
b) Minimizar la fracción de residuos que terminan en la disposición final, 
c) Aumentar la cantidad de especies arbóreas, 
d) Incentivar la participación y concientización de la comunidad en lo que hace al cuidado 

del medio ambiente, a través de la realización de talleres de educación a la comunidad y 
difundiendo material informativo y educativo.  

ARTICULO 169º.- 
PRINCIPIOS  

La interpretación y aplicación del presente Título, estará sujeta al cumplimiento de los siguientes 
principios enunciados en la Ley Nacional 25.675:  

a) Principio de  Sustentabilidad:  El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
y la preservación del patrimonio natural y cultural son condicionantes necesarios del 
desarrollo económico y social. La gestión sustentable del ambiente deberá garantizar la 
utilización de los recursos naturales para las generaciones presentes y futuras. 

b) Principio de  Subsidiariedad: El Estado a través de las distintas instancias de la 
administración pública, tiene la obligación de colaborar y de ser necesario participar en 
forma complementaria en el accionar de los particulares en la preservación y protección 
ambientales.  

c) Principio de solidaridad: El Municipio de San Isidro será responsable de la prevención y 
la mitigación de los efectos ambientales transfronterizos adversos de su propio accionar, 
así como de la minimización de los riesgos ambientales sobre los sistemas ecológicos 
compartidos. 

d) Principio de responsabilidad: El generador de efectos degradantes del ambiente 
actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas 
de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental 
que correspondan. 

e) Principio de prevención: Las causas y las fuentes de los problemas  ambientales se 
atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que 
sobre el ambiente se puedan producir. 

f) Principio precautorio: Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no deberá utilizarse como argumento para postergar la adopción 
de  medidas eficaces, en función de los costos,  para impedir la degradación del medio 
ambiente. 

g) Principio de equidad intergeneracional: Los responsables de la protección ambiental 
deberán velar por el uso y goce apropiado del ambiente por parte de las generaciones 
presentes y futuras. 

h) Principio de progresividad: Los objetivos ambientales deberán ser logrados en forma 
gradual, a través de metas interinas y finales, proyectadas en un cronograma temporal que 
facilite la adecuación correspondiente a las actividades relacionadas con esos objetivos.  

i) Principio de cooperación:     Los recursos naturales y los sistemas ecológicos compartidos 
serán utilizados en forma equitativa y racional. El tratamiento y mitigación de las 
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emergencias ambientales de efectos transfronterizos serán desarrollados en forma 
conjunta.  

Son instrumentos de la política y gestión ambiental de este Municipio la Inversión ambiental, la 
Educación ambiental y el Ordenamiento ambiental.- 
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CAPITULO I 
TASA POR SERVICIOS DE  PROTECCION AMBIENTAL   

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 170º:  

Por los servicios de protección, preservación y prevención de la contaminación del medio 
ambiente producida por:   

1. Emisión de gases y líquidos contaminantes, realizada por los titulares de actividades 
habilitadas en el partido, tales como industrias y actividades asimilables a éstas.  

2. La utilización dentro del éjido municipal de los  elementos mecánicos que para su 
funcionamiento, requieran del uso de combustibles líquidos, sólidos o gaseosos 
considerados perjudiciales para el medio ambiente.   

BASE IMPONIBLE  

ARTICULO 171º: La base imponible utilizada para  la cuantificación de esta tasa, está constituida 
según el tipo de agente o actividad  considerada contaminante:   

1. EMISION INDUSTRIAL DE GASES CONTAMINANTES 
            Se abonará: lo que resulte de aplicar sobre las bases imponibles fijas  contempladas  en 

el  Capítulo IV Artículo 80º  Ítems 1a); 1b) (Superficie y Personal), de la presente 
Ordenanza, el porcentaje establecido en la Ordenanza Impositiva vigente.  

2. EMISION DE GASES CONTAMINANTES POR USO DE ELEMENTOS MECANICOS 
NO INDUSTRIALES  
La base imponible está constituida por cada litro de combustible líquido o metro cúbico de 
gas natural comprimido expendido en el Partido, a los usuarios de dichos agentes 
contaminantes.   

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 172º: Son contribuyentes del tributo: 
. 

1) Por la Emisión Industrial de Gases Contaminantes: Las personas físicas o jurídicas 
titulares de actividades económicas relacionadas con la industria en el Partido, 
designadas por vía reglamentaria por parte del Departamento Ejecutivo. 

2) Por la Emisión de Gases Contaminantes por el uso de Elementos Mecánicos No 
Industriales: Son contribuyentes del tributo los usuarios  de elementos mecánicos que 
para el funcionamiento de los mismos,  adquieran combustibles líquidos y gas natural 
comprimido (GNC), en el ámbito de la Municipalidad de San Isidro. 

AGENTES DE RETENCION  
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ARTICULO 173°: Se designa como agentes de retención  de los importes resultantes del cobro 
por  la emisión de gases contaminantes por uso de elementos mecánicos no industriales a 
quienes expendan y/o comercialicen combustibles líquidos u otros derivados de hidrocarburos en 
todas sus formas y gas natural comprimido (GNC), en el éjido del Partido.  

OPORTUNIDAD DE PAGO   

ARTÍCULO 174°: La tasa se liquidará y tributará: 
Por la Emisión Industrial de Gases Contaminantes: conjuntamente con la Tasa por Inspección de 
Comercios e Industrias, según los valores establecidos en la Ordenanza Impositiva. 
Por la Emisión de Gases Contaminantes por uso de elementos mecánicos no industriales: en 
forma mensual por declaración jurada según los valores establecidos en la Ordenanza Impositiva, 
y conforme el procedimiento pertinente que determine el Departamento Ejecutivo por vía 
reglamentaria.  

EXENCIONES     

ARTICULO 175°: Podrán requerir ser eximidos de la presente Tasa, aquellas industrias y/o 
agentes contaminantes que acrediten, ante la autoridad de aplicación, encontrarse en proceso de 
implementación de programas oficiales de reconversión industrial en materia ambiental. 
             La Autoridad de Aplicación podrá, en base al análisis de la documentación aportada por 
los interesados, eximir total o parcialmente de la presente Tasa, o bien rechazar el requerimiento.     

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 176°: El Departamento Ejecutivo queda facultado para reglamentar y normar en 
forma complementaria el presente capítulo.  

ARTICULO 177°: Lo recaudado por la tasa establecida en el presente capítulo, conformará un 
fondo especial de asignación específica que será utilizado exclusivamente para el fortalecimiento 
de la gestión ambiental, incluyendo la realización de campañas de concientización tendientes a 
fomentar y promover el cuidado del medio ambiente. A tales efectos el Departamento Ejecutivo 
realizará las modificaciones presupuestarias correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.   
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CAPITULO  II   

TASA POR COMERCIALIZACION DE ENVASES NO RETORNABLES Y AFINES  

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 178º: Por los servicios municipales de protección ambiental, correspondientes a la 
implementación de programas de concientización, acopio, reciclado, tratamiento, servicios de 
recolección diferencial y disposición especial de envases no retornables y material desechable, 
tales como botellas PET, multicapa, aerosoles, latas y otros envases no retornables de 
características similares, así como también de pañales descartables.       

BASE IMPONIBLE   

ARTICULO 179º: La tasa se liquidará sobre el valor de comercialización de los siguientes 
productos: 
a) Por cada botella plástica de Tereftalato de polietileno (PET)  no retornable. 
b) Por cada envase multicapa. 
c) Por cada lata de bebida. 
d) Por cada envase de aerosol. 
e) Por cada pañal descartable.  

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 180º: Son contribuyentes de la presente tasa las personas físicas o jurídicas titulares 
de actividades económicas de venta minorista o mayorista en el Partido, cualquiera sea la 
denominación que adopten en la comercialización y venta de esos productos. 
Todos aquellos contribuyentes que el Departamento Ejecutivo determine incorporar por medio de 
reglamentación.  

OPORTUNIDAD DE PAGO.     

ARTICULO 181º: La tasa se liquidará y tributará en forma independiente y/o conjuntamente con 
otras Tasas municipales, conforme el procedimiento pertinente que determine el Departamento 
Ejecutivo.  

ARTICULO 182º: Los sujetos obligados que establezcan sistemas de acopio en la modalidad de 
puntos verdes, para la recepción y envío a la adecuada recuperación o tratamiento para reciclado 
de los productos por ellos comercializados podrán, previa acreditación de la correcta gestión 
dada a dichos residuos en el marco de sistemas industriales de reciclaje, solicitar la reducción de 
la Tasa en la proporción que corresponda a la cantidad y tipo de material recibido y reciclado, 
conforme la reglamentación que oportunamente dicte el Departamento Ejecutivo Municipal.  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 183º: El Departamento Ejecutivo queda facultado para reglamentar y normar en 
forma complementaria el presente capítulo.  

ARTICULO 184º: Lo recaudado por la tasa establecida en el presente capítulo, conformará un 
fondo especial de asignación específica que será utilizado exclusivamente para el fortalecimiento 
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de la gestión ambiental, incluyendo la realización de campañas de concientización tendientes a 
fomentar y promover el cuidado del medio ambiente. A tales efectos el Departamento Ejecutivo 
realizará las modificaciones presupuestarias correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-      
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CAPITULO III  

TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE RESIDUOS ARIDOS   

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 185º: Por la gestión integral en la generación de residuos sólidos urbanos (áridos, 
resto de obra, escombro, tierra y afines) dentro del territorio municipal, en forma sanitaria y 
ambientalmente adecuadas, verificando que las operaciones se realicen sin utilizar 
procedimientos ni métodos que puedan perjudicar directa o indirectamente al ambiente.   

BASE IMPONIBLE   

ARTICULO 186°: La tasa debe abonarse por cada metro cuadrado (m2) que involucre la obra en 
construcción y/o demolición de acuerdo con el importe fijado en la Ordenanza Impositiva.  

CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 187º: Son contribuyentes del tributo los propietarios comitentes, las empresas 
constructoras constituidas en Persona Jurídica y/o profesional actuante en obras de construcción 
y/o demolición, como así también todos aquellos generadores especiales de residuos áridos, 
resto de obras, escombro, tierra y afines que presentan planos para su aprobación para 
realización de obras de construcción mayores a 500 m2 de superficie, sea que se traten de 
viviendas unifamiliares o multifamiliares, centros comerciales y/o industrias, como también 
aquellos que declaren una demolición.    

OPORTUNIDAD DE PAGO   

ARTICULO 188°: La tasa se liquidará y tributará al momento en que se presenten los planos de 
construcción de obras y/o demoliciones según los montos y criterios establecidos en la 
Ordenanza Impositiva.      

En el caso de obras clandestinas, al momento de detectarse la misma y proceder a su 
paralización.    

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 189º: El Departamento Ejecutivo queda facultado para reglamentar y normar en 
forma complementaria el presente capítulo.  

ARTICULO 190º: Lo recaudado por la tasa establecida en el presente capítulo, conformará un 
fondo especial de asignación específica que será utilizado exclusivamente para el fortalecimiento 
de la gestión ambiental, incluyendo la realización de campañas de concientización tendientes a 
fomentar y promover el cuidado del medio ambiente. A tales efectos el Departamento Ejecutivo 
realizará las modificaciones presupuestarias correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-        
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CAPITULO IV  

TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE RESIDUOS A GRANDES GENERADORES    

HECHO IMPONIBLE  

ARTICULO 191°: Por la prestación de servicios de recolección diferenciado y/o gestión de 
residuos en comercios, industrias y actividades asimilables a tales, que generen más de mil 
(1.000) kilogramos de residuos al mes.   

BASE IMPONIBLE   

ARTICULO 192°: Se abonará lo que resulte de aplicar sobre las bases imponibles fijas  
contempladas  en el  Capítulo IV Artículo 80º  Items 1a); 1b)  (Superficie y Personal), de la 
presente Ordenanza, el porcentaje  establecido en la Ordenanza Impositiva vigente. 
   
CONTRIBUYENTES  

ARTICULO 193º: Son contribuyentes del tributo las personas físicas o jurídicas titulares de 
actividades económicas en el Partido, designadas por vía reglamentaria por parte del 
Departamento Ejecutivo como grandes generadoras de residuos, definidos en el Artículo 3 de la 
Ley Provincial 14273.  

OPORTUNIDAD DE PAGO   

ARTICULO 194°: La tasa se liquidará y tributará conjuntamente con la Tasa por Inspección de 
Comercios e Industrias, según los valores establecidos en la Ordenanza Impositiva,  
discriminando explícitamente el tributo establecido en el artículo 191º de la presente Ordenanza.  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 195º: El Departamento Ejecutivo queda facultado para reglamentar y normar en 
forma complementaria el presente capítulo.  

ARTICULO 196º: Lo recaudado por la tasa establecida en el presente capítulo, conformará un 
fondo especial de asignación específica que será utilizado exclusivamente para el fortalecimiento 
de la gestión ambiental, incluyendo la realización de campañas de concientización tendientes a 
fomentar y promover el cuidado del medio ambiente. A tales efectos el Departamento Ejecutivo 
realizará las modificaciones presupuestarias correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-        
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